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Idem Norte d'e E.spa
filo Emisión 17 de
J:;nero d'll 1905 .

ObUCacio:r:re., •• HI U "ltt

Expmpilclonee del Interior .
Empréstito "Vi~l~ loladrid" 1'1".
I41.em 1<1.1918 _ " ..
Cbdul~ 4~ EII.anche _ ..

OlLlíl4CIOm$

Bonol de! Banco de E.pal'la ......
Céduludel B;LJlcO Hipotecario..,
Idem id. íd. u.,..••• l:f1I .

IdeU1 id. id lI .:. .

Idem del Blmeo de Crédlto Lo'
ea.! o •••••••••••••••
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'{ Sm ......

1". e, ),l. Z. A., Va· ) .8.
lIadolid a Ariza...... )o C.
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l.- .tri•.

A}lUH/a_ie..to d,eJ{.d,j~.
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20l,(JO COMpaf'ita Arrend. de Tabacos.
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103'26 Socie4. GrtJ. Azu- (Prefcentel .
30:76 ' careno Espafia.... ) Ordinarias .
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E,f'4m~¡lltJd••
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Oa~ta 'de Madrid.-Núm..29S

P-1682.

,JUrdYA PROViNCIAL P.E;¡'~i\la...

PORTES IfHE:CAI\5ICOS' RODADOS
DE CADDZ

Hab-iéndos:e' ndjudicado llb exclusiva:
po:!" v,eínte .añospara .el tI-aD.SpOl"te de
viajeros y correspondencia pública
desde Jerez de 13. Frontera a Sanlúcar
de Barrameda y tramo de Bonanza, 26
kil6metros, 8: D. J'osé Genero Elías, ~.

Destinos va.c:mtes que se. publican:
en la- GACETA DE !\fADRlD en cumpli..¡
miento y.a los· efeeios de ~ Reat or~

den de 26 de Junio de 19'25.
MalpiCl3, Ayuntamiento de ídem; ~

cuela unHaria para Maestro; 1.158-h~
bitantes; vacante en 30 $ie Sept.iernb~

de 1927, por traslado.
lI,J,alpica, Ayuntamiento de ídem; Es~

cuela unilarí.a para Maestra;L15S b,a..¡
bitanLes; vacante en 3{l de Septicmbra
de :1 927, !por traslado.

Toledo, 11 de OCtub-re de 1927. Po~

~1 Djreclo~ general de primera eme...
ñanza, el Jefe de la Seeei6n admjnis:~

trativu. Juan Antonio Alonso.
. ~--1645

3EC.oU')1\! ~OMi!:'!!~S"i'RATIVA DE
PRimERA ENSEÑANZA DE - LA

pRCVH~mA DE TOL.EDO

'.

-_ .. -'-~._~...-..""'-~

i1Jodclo de P¡'oposfción.

Don..., v.ecin() de... , con c~dula

personal número..., clase... , de !a t3
r!fa... ,. expedidaiCD.... a... de... do
19:> ...• <znterado· de! ;'Il¡1ncio publica
do t!n la GACETA DE ~;! ....DR.TD del db. ...
de.... y en el Boletín (l(icialde la
p~(lt'incla de Se[lovit!. p.úme~o.... del
día... d-c .. , y de lascondic iO¡1es -v 1'C
qu'isHos que se exigen P:::¡';;' b: ad
q'.úsici6n en pútllica' subr-,'la de los
productEls mader:¡b!es en e! 2::;0 fo
restal de UJ27 ti. 1928, :prjrn{;r año del
sp.guneo decenio s~~ndo periodo d-el
proye-::to de ordena-ción del ,1101i're De
he..<¡.a d~ la Garganta, se cQmp~o~t~

a la ndfJuisidón de ellos i:on é,;lric
t.a snjeci6rt a los re.quisit0s y con
diciones de lOS pHego.s por la can
tidad de ... pe~elas (expresadus en le
tra).

(Fecila y firma del proponente.)
(Pa.pel de sexta cI8.se.)

S-1Sll2

el 10 por 100 de 11lJ toktlidad del re
mate en ll.I"c,ns del Tesoro y la dife
rencia· en la Depositaria munic.ipal
0\:1 AYl.ln1.nmiGlto de El Espinar, en la
siguiente forma: el 50 por iOOantes
de hacerse la entrega del nlvnte. y
el otro 50 por fOO el día 1. <!e Di
ciembre . del año actual.

A.simismo será. d-e cuenta del re
malante y quedará obtUgadb al pngo
de IOS',~to;; de gesti1n técnka COffi
prendi1:los en el presupuesto que Se
Mompaüa al pHjeget de condi~Iones

ascendente a la cantidad de 2.-189,8i
pesetas que irLg-¡:,esará en la Haihilita
ci6n del Distrito fores;ial d-e Segovin.

Si el rematante quisiera ejecular
alguna obra, construir <llgún camino
o. establei)e-r algún art~raeto, some
terá el oportlNlÜ' p:royecto. aJ Ayun-
r.amiento propietari'Ü, qul.e.l1 in:to11-,

maflo lo pasará al Distrito foresl-ul
para su aproba.ción.

La fianz.a defini\..iva. ~e una. ycz'
adjudi.cado I:'j' l'emate tiene que cü-ns":
muir e! rematant.e en la DePrysila-
ría.muni{)i'P'~1 de El Espinar. será el Destinos vacantes que se pulJ,lit:a.D;
20 por 100 <> la..cant.idad rn que le en la GACETA, DE l\!ADRln en c1lmpli",
sea adjudica'.:;l dicha'snba;gta. . .. miento y a los e,fectos de la Real or..¡

El aprove¡;];l1mi-ento de leñas' y ex-'.t den de 26 de Junici ~ 1925.
tl'neciún 1M ellas· procE:dentcs de los' f Azul6J:l. AyuntamIento de ídem;
pinos maderables e inmacre~...bles se;} Escl;1eIa unitaria para 1\-Iaestl'o; 631
efectuará. en la.· forma y Irio.j¡j que. 1 habl~tes:. • . }
la Comisión p.ern.1ancnte del A.Y'unt-a-¡ B.elVlS de la Jara..• AJ:Unlaml,ento d~
miento 3.v"11erde. 100m; Escuela umtarla, número z,.

En uso del derecho oue c'Yl1oc(ie al para 1\~3estro; 4.019 habitantes: _
I\yu.lntamiento el ar.i~,:'l¡) ~.. d'" las BelVls de la Jara, A~lnt..an:lentode .
. = ~l '.c~.. • ';;'\J 1 ...., fdem;Eseuela ullltarla, numero.2"
In~trucclOnes d: ..il ~~ .~.Lt!bre .de para 1\.facstra; 4-.019 habitantes.
192$, la CO~poFQt.:.lOn mum-t.:.pnl se lf)- Carpio de 'l'~jo Ayuntamiento i:t&
serva de. ejercer <'1 dCTe-~?-O (!c fan- . íde.m· Eseu.ela u'nitaria, númeroS
teo er; el "p!azc, de ~:;:~? C¡i~:\S~ (je.:~t.1és pura '~llaeslro; 4.262 habitantes. •
d~ Coe&ebr...dll: la sun,..~, a: ,:::~ a «(U,lU·· . Carpio de Tajo Ayuntamiento (k)i
dlca.rse la m1$.."1l.a roro In '"l:I~Xml¡l P¡,S- fdenr Escuela. u~iÚtria, número 3

. tura que se b.aya h~ch". . para. 'Maestra; 4.262 habitantes. '
se hac.e constar que el acuerdo de Gasarrubios del :l\fonte, Avunta,-.;

subasta y pIie-gos de condi:,.iones <'5- miento' de ídem ~ K.."CueIaunitaria. n'6...,
tuvieron ..cxp~es:o" n! :).úbHto r~,:r mero 2', para Maestro; 2.381 hab~"l
ocho días sin r-ec:<\mac ¡ón. tantcs. ~

El Es.pinar, 18 de Oclubre de 1027. c..'lsf1T'ruhios del :Mont-e. Ayunhi~.

E! Alcr.He, F. Pérez Rt1~T!o. mic-nto de idem: EseunIa unitaria. nú..¡
mero 2, para .Maestra; 2.381' hab~~
tarites. .

1\·fnr.jaliza, Ayuntamiento Je ídem~

Escuela unitaria para Maast-ro; 503
hahikmtes.

MensrtlbaR. Ayuntam'liento deídem-;
E~ml¡>J<l. unitaria, 'C1Ímero 2, 'P2J'a;
XTa.ef'fra: '1.645 habitantes.

Porti110 de Toledo. A~nt.llmienfo·d'e!

idem: Ji:s~l1ela nnit~ria. número 2...
para Mnf'slro:2.6~5habi1.ante!;.

Crp.adnB Indas p.Ha..~ por n~l orden:
d~ 24 de Septiembre de. Hl27•

Toleol). 7 {le Oetl.1bre d~ 1927.-Pol"
el DiI'"ect.n~- ¡reneral de Primera 0000·
fiama.el Jefe <le la Seoc-ci6ri Old~inis""!
trativa-, J. Antonio AlonsO'.

~L·;:;r..'-D~a COñiS'?&TOOiOMAL
'C!:: E!. E.SFUJAR

SUB-ASTAS

El día sigl1í-enle útil despué,s d'é
hnbcl' i.ranscurTido vrjnte hábiles
desde que se publique este onu neÍo
en la G_'.CE'fA DÉ l':IADIUD, Y a las O-ll
udc su maña.na, tendrá. lngar en el
salón de GaSl~O'IlleS de este Ayunta
mi-enlo, ante mi autoridad o qt,jCll
Iegul;nenl,e me sustituya, 'Con. aSls
'encía .oe un mlemil:>ro de la Comi
!iÍón penn:1nente y del. eID;JIearlc ~l;)l

Ramr)ér n;Ol1k~ que de51gne !¡l J~

fatúl'u rte¡ Disu'ito forerstcl d.c se
govh!. mi i".;1110 un funcionario d-e la
Guardia ("_,'U, si quisiera asis>tir,
dtlIHlu fe del a-elo ·un Notario, la ter
cer,l wba¡;¡ a . por hniber si.Q.o decla
rad:l" desiertas las anteriores, de los
prod'Jctos 1l13derables en el ?..ño ro
res1;::1 de 1DZ7a 1928, primer .año del
~gundo decen.io y segund-o período
ael Pfo-vectode ord,3nac.ión· d~l mOiQ
te ccIlon1inad<l D&besa de la (Jar-

. ¡a;nlu; de e&-{05 propios, O sean me
tros eú1Jic:3s 5.7.79,543, hajo- el nUl:!VO
tipo de subasta de S{)0.536,2-i ·pese
~as, ~.jt1st.ándose las prooposiciones al

. modelo que 81 C(jnlinuaciónse inserta.
El sisL-ema será el· d'e pliego ee

fi'):'ado, que se presentará .en el pla"':
~ co.mprendi<lo desde el dia '1iguien
;te al en que se publique este> anun
it10 <en la GA"CETA DE: MADlUD' hasta
;!\J antel'iGr inclusive al en .que hay:í
,~e eelebra.rse la.. sl1J:IaS'..;¡, ·.1:!ntrD de
~ las horas den118W a dooe d~ la ma
: fiana. €Il la ofi:ei-nade Int~r\1'()ncjón

·ínun¡~ipal de:este Ayunk"'L.miento.
A todo pliego de proposición se

~ompañará por sepn.rado el resguar-
·do qu~ acredite la constitución del
:~pósito provisional, que serán 1.>e
; setas 15.026,81, y la _cédyla persN,al
ael próSentador, cuyo depósito pro-

· Yisíonal se constituirá en la Deoosi
: ta.r1.a municipal de esLa -villa o .en
·la Caja genBral de Depósitos o sus
·suc.ursates· . -

El bastánteo de poo1)res podrá. ha- .
§erle cualquier Letrado. con .ejiel'eÍ
o:io en 8&ovja o en l\1¡¡.drid.

Para ~jor i!nt'eligtencla, a conti
nuación· se inseT'l.a UD ext.rado de
las principales cond icienes de los
pliegos de lacs facultativas y .econó-.
xniooadminístrativas. cuyos ,lie;;os se
enlmenlran de ma.nifi.esto en la 'Se
.cretarla de esLtl Ayuntamiento.

Extracto de condiciones.

La licitaci6n v~sárás()bre el va...
;or de los productos maderables, o
sea sobre las 3-00.536,24 pese las.

El rema,tante designará una pcr
'Sona 00 Segovia o en El Espinar,
parn. que el Ingeniero pueda hacerle
olas notificaciones o eetenderse en los
jncidenLes que se oca~ionen.

Una vez hec·ha la adjudl~~vci6n de
finitiva por el Ayunl:unlento d~ El
Espinar, la p-ersonv. o Soei~dad que
l'esuHe rem~ltnnt.e ingresará para. me
.]'oré';' )a Ci1u!¡¡ü,d de ¿l.OO;) oe"eta:i en
In ü,}:¡ d~ DcpósHos de la Ín-·::r...-incia;.
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P~7RO~f<.TO UN!VERSf-n~!Ñ!O
noE s~!.~MA:'iCA

JUNTA DE GOBrEn~"

Cdlcgios universita.rL,'18.
Hallándose yacantes las bQt¡3.S (fue a

continuación seexpresa.n.,· se h 400 su...
ber así para que Jos jóv.cnea qu-e se
encuentren en condiciones civ opl3.r a
ellas puedan - solicitarlas Q-;~tro del
término de veinLe días. a ..:c!~r desde
la publicación de su an~ en Ja
GAcETA DE l\fADRlD.

También se-anuncian en el Bolcli~

Oficia). de Sl!la1J"W.'l!{;a yen los deaque
Has uro·dnc1as a qu-e to~re::-:pcndan los
pueblos cuyes naturales lengnn dere-.
cho de preferencia., y en Eclesiástico!
de las Diócesis que ~ hallen en aná-:
logo caso,

J...as instancias habrán de <}irigirse
al Ilmo. Sr. Rector de la Universidad.
Presidente de la Jun!:t da gobierno.
acúmpañadas de los siguientes docu...
mentos, extendidos en la _clase de pa~

pel que seí1alá la vig~nte ley del Tim
bre. no siendQ admitidos los expedieu..l
tes de aquellos aspirantes que. no re...
unan este requisj[,o:' fe de bautismo,
cerlificación de buena conducta, expe..
dida por el A.1cald~constitu-cionalo ~(
barrio y .Sr. Cura pltrroco. Lo.'; ll&PI
rantes que sean Sacerdotes susWuiráfi
esta última. por otra análoga. eXPJ3dl..l
da por la Secretada del Obispado dé
sn Diócesis; certificación que acredite.
las cuotas "de conlríbución que por to...;
doo: conceptos pl'1guen nI Tesoro !ns pa'
dres doe los aspirantes o que no pagll
ninguna, exp.e.didB por la AclmiI,:str~·

ción de Hacienda ele la prO"if:c-ic<, h~j a
de estudios v cédul<:: n(:;"~f1~f'! ;,-,,; ':"::"-
vores de (\aforce :-: 5.1;";. .

• Habrun de reunir kd!,_;' ¡, .~ ::s; ;.:'; ,;
'tes los cDndicZc:'!cs ~~'I~n:,Ij';:;L~:' ,-1i't : ;-·;.:i.'e ..

i>ELooAcmN ~E: ~·~2.~;Sf"j[i)~
DE S':U..E.!lt;;:;;:S

Habjendo solicitado D. Ram6n Pi
tarch "Y Beltrán se le "!'eintcgre el de
pósito que tlene comtituido en la Su
cursal del Bunco de España. para res
ponder del cargo de Habilitarlo d.c C!a-:
ses Pasivas, .pOI" haber cesudo Cl1 el
desempeño delrnismo: se hnce púJ,li
CC) a los efectDs de las I'echmacioncs n
que baya lUg-:ll', de:r..tro de lo;; ¡res !1"}C
ses pns:vn.!3, pOP Ln;~'0r ~.:1u ell ~i

ci6n del presente :mullGio.
P:llma, 13 de Octubre de iíl27.-E'

DeIegondo de Hacienda, Fr,mc:bca DIm
Molina.

I tI -1723

narlas la instancia y lII-emoria pi'a..
sent.adas solicitando nI estnhl-ecimicn
lo del referid9 se..rvi.cio. que dicho
señor ofl'8Ce prcskl:l' con dos au.Lo
móviles marca· '"Ford". de 22 IIP, con.
capacidad para trece viajeros, y G~rQ

como repuesto {le. la misma mftI"~

díferen-eiándosc <te los pr])";1['rn;,; en
que aquéllos están carl'c'7.vdos 0.3tilc
ómnibus. y esl.e último c:> de los !!u
ulados turismo.

Santt.~aU2r a 7 de Octut:r,~ ce 1927.
El S~r-eLal'io Jo.:s6 M. fIIanzmare$.

P-1G31 bls

.mr~TA PñOV;t\;CH;U. DE T~!:~':';

PO?.TE:3 ;~!H!c~~¡CCS ~Cm;;HY,~;S

D~ Sg~ SE~:S~S?~~ro

ge y Fcd,. de 28,. 18 Y CU:1Jl'O plazas
respecÍl \1.meníe. La,s, tarifas nara
viaj~ros serán de las élases -prime
ra y sagunda, a razón de Zo y "1.5 cén
timos de :}cseta por- kilóme Lro y v¡<\
jero; .el llorario que se establecerá
será el siguiente: salida de no~ia-I
n3, a las siete; llegada a :Bol1uIros,
a. ln~ siete y quince. Salida de Bo
¡luBos, a las veinte; llc!<'ada a. Rocia- 1
na.,' a las 'veinte y quin'.ée.

Huelvu, a 1.0 de Octubre de 1927. I
El ~ecr~r.:~rio, !.'Ilauuel Cupílln.. I

P-í712

I
Hnl)iéndüse solillita:lo por D.Jos'; ·1

E2have Javen el estab·l-eúm,i~!ll{) de
un servicio rcguln.r cm "\"e.hículos con ¡
motor mecánico, para el tl7..nsport.e i
de. viajeros entre 'rolosa y Sel";ÍStc.- i

gui, con arreglo. a !as condiciones de
terminadas al final, 28 abre Informa
ción pública. de COnfGBmidad· con lo
dispuesto en el articulo :::4 del Regla
mento de 1i de mci~mbre 00192.\,
para que, en -el plazú de treinta días,
a cont.ar de la f.ccha· de la inserMón
de est.e, anunmo en ·120 GAC~"I'A DE MA
DRID, comparezcan ~nte r:sta Junta.
quienes deseen opono-r::;e 1. 10. conce
sión. formular obsern~1ones 'l.l pl Ü"-'

y.ecto o :prtsentar utros ~1i (p' ·rr.ten
cia.; haeiéndose presente que durante
el -plazo señalado y en la Se-eretaría de
-esta Junt.a. a las horas hábiles de ofi
cina. en la misma, se hallan. a disposi
ción .-de quienes deseen examinarlas,
la instancia 'Y' Memoria presentadas,
solkitando el establecimienta ~I re
ferido servicio,que djch~ scñvr ofre
ce-prestar con dos autoblli?es marea
Fiat, de 14 asientos cada uno y un
Renault de 7 plazas. sen;cio diario
de ida y vuelta y co-bro de 2 pesetas
por el l'OOorriJjo completo.

San 8ebastián, 3de Oetuore d.e ,1927.
El Secretario, JosébEsnarla. _

P-1738

~fiTA PROVINCIAL DE T~A~S

. PORl"SS f,¡ll5:CAIIUCOS RODADOS
. DE SANTANDER

~LJaTi1; FROltlMC!ALDa TR[~NS

PCRTES riREC!1~lOOS fiOnAOC<O
DE HUELVA,

Habiéndose solicitado por D. An
tonio cadenas Mufiiz el estableci-
miento de un servicio regular en
:yéhículoscon motor mecánico para
-el transporte de viaj~ros y corres
)Jondeneia entr~ Bollullos del Con
<lado y Rociana, con arreglo a las Habiéndose solicitado por D. AJn
'Condiciones determinHdas al final, gel Pila Pacheco el establecimiento
'se abre información püblica, de con- de un servicio regular en vehículos
!'ormidad con lo dispuesto en el aI'-- COn motor mooánico. para el t..rans
~jeulo 34 del Reglamento de 11 depo1'te del correo, viajeros y encargos
Diciembre de 1!}24, para qu~, en el entre B-eI"'W1ga y Naja y -vke;,,-ersa.
plazo de treinta días. a IJO-ntar de la' conarreglQ a las condiciones deter
1eIJlia de la inserción de e~l.e nnun- minadas al final, se abre illfQrma'
~Io en la GACETA nR JT:Aonro, eompe- ción oúbIi~a, de. conformidad con lo
l'e~a.n .ant9 esta Junta quienes de- dispue~to en el artículo 3( del Re
:í3een oponerse a la con.cesi-ón, for- glamento de 1.1 de Diciembre de 1924.
mular observac;iones al proyecto o para·.que, en el plazo detreinla ::lías.
~reSGnt~H' otros en campel.eneia; a eoot.ar de la fecha de la inseroión
:!l8.ciéndose pI"~ente que, dm-anfe el de este anuncio en la G~'\CHTA DE MA- .
plaz<I señalado y en la' Secretl1rfa DRID. !compar~an ante esta Junta
fla ·esta Junta. ala.s hOl'as hábiles quienes des-een oponerse a. la. .con~

~8 oficina en la· misma. se ~allan si6n. rorm·ular observaciones al "oro
~ disposioioÓn de quiéncs deseen ex:a- yeto o prese'I}lar otros en compelen
minarla!; la írislnntia y MCmOl"la ck¡,; haciéndose presente que, dumn
presenta.das $oli:::iI.ando ·el .estahle- te ~lplazo seilalado. yen la SeCI'C.ta
'91miento del referido H:rvicío, que ría de esta Junta a fM horas h:llilres
~ie;ho señor ofrp;ce pn~"L1I' con tres de o.flc!n.a en la misma. se ha·Han a
!J9cP.O$ marca. . Roehct-Sneidt.:r, Dod- .dlsposici6n de quienes deseen exami-

;nace público por medio dBl presento
$tm\lio fla.ra conccimi~nLo gl·ll~taJ., en
(mmplimiento de lo preceptua.do en el
artfn\lIo· 50· del Reg!nffi.ento de Trans
jorfes de U d~ Dic:0m1J.re de 1924.
. Cádiz, 11 de Oct:¡bre Ce 1927.-El
~eer-ctario,Emilio Larraga.

P-~1691

,,!if;j'~".A. ~2{:ov:~oua. o,:a Tñ~:¿S
'OR"l'S:':S &'!~Cf>l.rumm¡j Rvz)~~GS
PE ú~S1~'ii:L.LON DS LA M-!!.f¡jJ.i

'H,,;!)iénd'-se solici,tado por D. Ge
;rardo H,oig- Vives. en nombre y rC'prB-
smtaci6n .<l.e"La Hisparl{l de Fueilt~

":En-Segures, S. A.", el cstablc.ehnien
to de un servieio r~~ar ('n vthíeul!'l8
(lonmotór me0ánico, para el tr¡;nspaI'-:
18 de via.jeros en-tre Vinaroz y C;.,.st~
116n, cWlarreglo a las condicione.s de
termina.das nI final, se abre in..fo¡-ma
ti6n púbHca, de c0ni'!:rmÍlhd t'cn lo
.dispuesto en el arHculo 34 del Regla
mcmlo de H de Diciembre de 1924-, pa
ra.que, en. el plazo rld treinta días, a
~ontaI"'&l la fecha d(' la inserción de
~gteanuncio en la GACE'¡-A DE MADRID.
~omparezcan a.nte e~La Junta quienes'
{lesecn -oponerse a la clJDcesión. for
_mul.ar observaciones - ul proyecto o
presentar otros .en competenci3; ba-

-(liéndose presente que, durante el pla
20 señalado y en la Ser.retaria de esta
Junta a. las horas hábiles de oficina
en. la miSl:TIa, sé hallan a disp·osición

.. (le qujen~s deseene~aminarl<lJS la ins
tancia y Memoria presentadas saliei,;,
tando el establedmiento riel r('ferida
;S\1rvicio ·que dicho sefior ofrece pres
ta!"1,ltilizanóo des nlltoml)viles m'.:roa
"HIspano Suiza", de 30/4'0 Y 40/50
lIP., de 26 y 32 asientos resp{-.ctiva-
~enre. .

Castellón.. 7 de Octuh-re de 1927.
]1 SooreLa1'io, Enrique Pérez.

P-f&90
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:';~rJa: Religión calúlica. y ser hijos je~'r .As~urias:y Íos de la D.i~e3b de Sevi-
e g:ítimQS. '" . lla, Sig;Uenza 1)" Orense; y •

1a& condiciones especiales de cada S.QLos hijos de naturales de. Astu...
. '~A!re~i-o, nI tenor de 1as resp~("tiva~ rias., ' .
. }'1m~ac!ones, se {:oosi31l8n a ·cop.tiuna- Se, ap.lwará esta beca acualqUlera

ciún en~ los anuncios respecLivos: de las ca~reras que sé halla,n. estable··
'(jIi.::t. (lel. Colegio de santa MaJlí"a y cidas.en la Universida~rl~ Salamanca.

',To<kB les Santos. Los que disfruten 'l'res, del de Santa Mafla de los An;.;
h~ea. decsle Có-le:óio podrán seguir ge.les, con la I1liEma aplicación que la
r:lk'tlq,uiera de las carreras que se cm:-. anterior. Los aspirantes habrán de ha-

. ~n en la. UniverJ'Jidad de Salamanca, y llarsecomprendidos enLre la edad de
Ml~;3 de. ella .los estuci()s de segunda catorce y diez y ocho afios y ser solte...
t"Ik"'«l:.'<mz·a. Las .condicioes especiales . ros. Tendrán hechos los estudios de,
~1 los becarios serán: las de ser sol~ Gramática. latina y ,declot'arán' y pro
t~:!·os, pobres y de huena. conducta, t.e",: . barán que no pdrían se-gtú' una carre...:
~~jcDdo derecho de. preferen.oia ·105 pa- ra Jiteraria sin grave detrimeI1lo de
:;: ~J11cs delfundader D. Gonzalo Gon- los intereses de. ,Su· casa. Gozarán pre
¿tez deCañm:nnres, Cinónigo que rué ferencia los naturales de los si:roie~..:

~lt~ In.Cateclral de- {;.uenc~. v después ce tes pu-eblos, en los que tuvo renLas. el
dto--s-, eh igualdad .de las" demás cir.. Colegio:·
t":l:l!I13t.tlneins, el aspirante que pruebe Provincia de Avila: Sige,res.
rn.ayn-l'l;S conocimiento~de Gramá.tio;.l l-dem de Burgo~:Jara.mil!o de la
l~,!·~l't~. . Fuente v Masa. .

En la provis,ión de las becas de este Idero de Cuenca: Povcda de'la Obis:';
C(),t~Mio lInhri de guardarse. ade.más, palía y Yaldeolivas..
ict¡,~ tt{',S turnos siguientes: 1.0 Para los Mero de Salamanca: Calzada de Val
m.tlll·ulc5 de la· ciudad de Cuenca:r dunciel, C~stenan~ .de Villiquera,
m~"'b:J,os de sus inmediaciones. 2." Para Forfoleda, MozQdiel de San-chíñigo,
k;s .mlturale8 de los pueblos d-e Alar- Orbada, Pereña, Pedroso y l;ialamanca.
rún y TorruIta, en la provincia aIudi.. Idem de Zamora:: Corrales.
t:n. 3ILernat:ivamente; y 3.° Para loS- Una, del de San TIdef()nso, para se..:
,¡¡.a.trn"alcs del pueblo de LoI'aUca. de. guir cualquiera de las carreras que se
'i·~.i:uña, en la provincia de Guadala- hallan. establecidas en esta Unh,-ersi
ifl!':J... v los de 'forrelaguna. en la. de dad, sIendo llamado-s en este orden:
Mnflrid, también alternand'o; corres...: La Los parientes delfundador, don
~ndiendo la que. hoy se anuncia al Alonso de San Martín, naLurnJ. que fué
s~doturno. . de Santa Marina del R~,y. provincia. de

CIta, del de Trilingüe, para la Fa.- León., IJ de entre éstos,l{Js descendien..
Ctiltad de Letras, y pueden optar a ella tes de Antonio ~ San Ma.rtín, sobrinCi
jú"en::s de cualquiera na,turale7..3. y de a-quél, natura! y vecino que fué del
edad, que se hallen en aptitud de :)0'" pueblO de "l'urcia. en' la misma pro-
menzar o hubiesen comenv':o ya los yincia. _ . .
estudios üe 'segunda enseñanza., y sean 2.° Los descendientes de Alonso de
seLteros, de buena vi(la y costu.'Uh:res GsJ\rilanes e Isallil!l VillasimpliZ\ su
v a:ptos para e-l €ShN.J ia.. 'ed::¡,r;::J.do y mujer. naturales de &m .Román de la

í
~.obando,a(lemás. que no podrían ha- Ribera de OrvÍgo y vecin.os de la ciu
. t" su. carrera sin grave detrimento de dad de León, y

sint-ereses de su cas~ 08ea la cir- 3.° Los -descendientes de Pedro de
. ettnstanci!l. de pobrez.;¡ relativa. Carvajal, natural qu~ fué del referido

Una, del de Santa Cruz de Cañizares. pueblo de Santa Marina.
Goof(lrme a lo que determina el R~1a-- En defecto de los anteriores, ten
mtnt.o general de la Instiljlción, serán drán opCi6:n los nalur~le~ del mismo
las. befas d-é este Colegio ])3.ra hlS Fa- Santa Man.na y Jos bantIzados en la
GlIltades de Teologia o Derecho, co- parroquia de San Julián (le Sa1aman
~ondiendo la ~que hoy se anuncia ca, y tanto4 en es10s casos como en el
• la. .primera FacÍl1tad; gozarán ~r~fc... ~~ ru¡ presentarse .aspi:r:3;Ilte.s\ coro...
~ela los Sacerdotes que las 50helLa- prendIdos en: ellos, §e adjudIcará la
..... y se proveerán. en otro caso, en: beca al que demuestre¡nayores conO
.fIvenes solteros, de buena vida. y tos"" cimientos de Gramática latina.
_robres. católioos e hijos legitimos, Y, por ú~{imo, se proveerán por·opo..:
{fUaI"dándose; además, el siguiente or.., ;Sición: .
den de. prelaei6I?-: . .' .. ina beca para la Facultad de Teolo.

.L· ~osparlente.s del fund'ad~r, gfa; dos, para la de Filosofía y Letras,
l1MtríslIDO Sr. D. Juan de Cafilzares. Seoolón de Le-f.ras; tres para la de
'Arzobispo elecU\ de Sanl.ilUZ'o.. Ciencias, Se.cci6nde Química y dos

,2.· Los natural~s de la ciudad d.e para la de Derec:ho,p-ertenecientes t<l~
Almagro. das a lo~ anli;ruos Colegios Mayores,

3.· T...os de la Diócesis de Sal~tia.- de esta CIudad..
10; y Los ejerdocios darán principio 'en

.f.. Los de la Diócesis de ~alá'" esta Universidad el día, 1.4 de Noviem-
tnanea. br~ próximo venidero, a la hora \f é,n

Una, del de San Pelaye. cu'yas eon- el local que se anun~iarán 'Previamen..
alciones g'enerales ¡para optar a ella te en el tablóD:. ~e edictos de la Escue
~: las de profesar la. Religión: ca..: la; y .las condICIones para tomar par..
M~; serhijo-Iegítimo, mayor de te en ellos, así com~ la naturaleza de
ta;lOTce añ-os, pobre yde buena pon- los ~iS'IIl?s y los.prmeipales del'oolws
rlneta, guard:índo~e luego el si~lente y obilgaclones de los que fueren agra.
o-rden de prelación: . . ciad{)s, son los que se detallan' en los

t.- Los parien~esdel fundador del artículos dcl Regllunento de la Ins-ti-;
Ol:legio. Ilmo. Sr. D. Fernando de Val... tución que a continuaci6n se co.pian: 1
~~ At".lobj¡;pn que rué de sevilla. . u Articulo. S." L.'lS JJe.cas de los Co~

l.- Los n~<llll'ale'.i del Principado de lcgios s-erán c~clu!:h-omente para las

carreras Universitarias que de1ermi..
n.en sus Fundaeio::.le-3, y para los estu
dios de segunda enseñallza, que pre~

p:n.an a las, mismas-; y tanlo - éstos
'CO"n1Q' aquéllas se 5eg.llirán- precj~a

mente ~n Saláirí3..l1tU, cuando puMaR
cursarse COn valor &.oadémieo- en' lÓ5
Eslal!-lecimientos dp-cenLes.. dé dIcha:
ciudad, y por ensejíanza oficia1. '

·Articulo H. Para ser admitido a
la oposición se requieren las cond~cio-

• ne;:; siguientes: .
.i.n Ser espaiiol, hijo legitimo, ca..

· t6!ico y. de buena conducta mor-al y re-
li,J:riosa.· .

2.A Ser Bacailler, .con nota de 80
br-esaliente en el ejercicio, pcir lo m~
nos, de la Sección a que ~oITesponda

la beca, y no tener nota alguna de sus",
penso en ninguna de las de segunda
ens~[í1l1lZa. A los aspirantes a las lle'~

eas de Teología. que huieren hecho en
Semina'60 los aJudidos estudios, no 'se
les exigirá el grado de Bachiller; pero
d-eberán tener una tercera parte de
notas de "meritisshnus" y ninguna
de suspenso en lOS propios estudios•.

Artículo 15. Los ejereicios de opo,",
sieión serán tres:
. El primero consistirá en contestar .
de palabra a tres preguntas saeadasa.'.:
l<t suerte de cada una de las materiaS_
de la M:runda enseñanza, corre.spon...:
d:cntes a la sección resptlctiva. .

El segundo, en desarrollar porefS-'
crHo. sjn liras y con áislamiento dé
t.res horas, un tema pro.pio de la se..;
gunda enMñanza, que será eJ mj~~D10

para todos los opositores de la See;'
.eión; y .

El tercero,.en vedficar,por escr'it~

también y con 3.isJamiento de .dos hl)~
ras, un ejercicio práctico, co-nsisf.en
te ~n una traducción d~l latín. pan
los opositores en la Sección d-e Qt.ras
y en la resolución de un problema. de
los estudios correspondientes a. la de.
Ciencias para los opositores€n ésta.

Para el ejercicio segundo sR. distri
buirán los opositores en ternas, ha..
~iéndPse !c)bservacionet mUltu~nen~
los aspirantes de cada una; y para el
ej-eteicio tercero se, permitirá a lo:s
opositores en Letras el uso del DIe~
oioDario, y se proporcionará a los d;é
CiencIas ~os útiles, instrurruentos 'ti
objetos que les fueren. neresariOs.

· La formaci"ón de programas, dura
ción de .108 actos ':' r.aráeter en gene.
raI de todos loS ejerci~ios. quedarán
en cada caso a la prud~te driscreci6ii:
del Tribunal que jU,ZKt.1e las opDsíeio-;"
nes, leniendo en cuenta los fines da
18.8 mismas y las eondiciones de inS...
truooi6n en que se supone a 108 aspi-
rantes". • '

Los alumnbs de la Instilucróli 'de
los Colegios (lIisfrutal'án. sus becas ha.
ciendo v-ida colegiada en la formé;
que el ¡Reglamento Interior n"ptobado
por la. Junta determine parn ello, :con,,;,
forme a las bases autio-rizada3 'Po~·
Real orden de 9 de Diciembre de1U11S
y Mglame.nto reformado confopme· ij:
ellas y aprobado. ~imismo de Real.
orden de 23 de. DiCIembre de 1916.' .

T&1drán opción ~.qUe s.e· l.es~c6~,"".'
wen }al;' correspondIentes titulos M~·
dém.ic6s; a que S& les pensioMpara .
,,-jajes científicos al extranjero, en lo~
ca:sos 'en que la Jqnta lo est ime cOf1~ .
veniente., y ~ di$fruta~ ·otrus Vm:·ltl~·
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Las proposiciones pudl'án l'del'irse

a. la eantidad tol,: loa p:lne de' tQ{1:).5
O cada una áe I:ls' clás8S uehnrin:l
indicadas, tenIendo én cuenL~ que-los
cupos que se adjudiqu.!}n h::l.brriu de
ser. de, la misma canLi¡lad para f(lda
uno de los- meses, pudiendo 1ñn s·ól,)
variar en un 10 por 100 €'n mis o
en ,menos, 5'ügún las 1"i~~esidad~s tiel
consumo. y que ,el precio que se pro
'Ponga para ca.da cla'>e PQclrá sel'
único pai'a todo el p<Jt'Íod:) dI'; sumi
nistro, para ca.da UllO ve )\':;0 mp5Ci< o

referirse Solamente ai de Dieiembrc,
elevándose o reduciéndT);;» en ci3la
último caso para cada un') de lo,e; m2
ses sucesivos, si 1au!hH'atifÍl1 del
precio de los trigos a:::í 10 exigies~:

A este e.feeto se fijar"á mens.l:1hncn
te la diferencia. con arrégio a l:t que
resulte de la comparación al flpliral
la fórmula de mollur~l(:~tJ!l vigente
con base del promcuib ¡jf': cc\.iz:.1ción
en el mes de Noviell1hrr:! y (>n el nll
terior al en que haya tl~ efcdnar~~
el suministro, IJhLeniér..dose (!stc pro
medio de eotizacj(5n COn yj;.i r de !as
que rijan eh la zona dn I~¡)mpm del,
adjudicatario y en los morcados de
las provin~ias de Madrid. Toledo,
_\vil'a, Sc¡;ovin,. Gnadainjn;'n, Cuen

ca y Valladolid, p.Ol' ]0 qne 3fecla II
las harinas CGrrienles y cspednlC'5"
y_ en; los de Aragl.Ín, Na":\l'l'::l y mon-,
te catalán en cuanto se refiere a las',
de fuerza.

Las proposiciones >¡c lwesenl::¡.r"<'in:
.en pliego cerrado, en las ofieinr.5 de:~
Con,:;orcio. e"tablccida; ~n la calle de
la Flol':'l, número 3, dentro d,~ 135 ho
ras 'de flficina. de (matra :'! siele de
la tarde, d~sdeel día siguiente al
de la publicación de esb~ anuncfo
hasta las ~iete. de la tarde del 10 (le
Noviembre, y en ellas se h;:¡rá cons-'
tnr: .

Nombre y domicilio dI:: la persona
o entidad proponente. _

Tipo de composidón de la~ harlllR~
qu e -se ofrezcan. .J

C~mlidad de cada clase que lie d('-
sen .suministrar '

Precio {lel quintal mét,l."icosobre
almac~n o estación dg' j\fadrilf, enva

sado en Mcos de buena. calidad coh
m~rca o etiqueta de pro~~denéia ~
numero; y

Gatantfas que ofrece 'Rara !'eSPOD'
der del cumplimiento oe1 contrnt'~

Juntamente con los pliegos $'
acompañará, por cada clase de hnrt
na que se ofrezca', el correspondien(e
boleUp .(le análisis y tres nmet:trn!J¡
convenfente.mente precintadas, eon:
teniendo un kilo talla una de lásque dos 'se cOIlSel"Varáil a' tésuI1as

<lié la resolución del eo:ocurso, com~
garantía de las caractedsticas y' tJuo
de oomposici'6n de r.uanfl)s suminis
tros llaga el proponcnfe, c:rso de re.¡
sultar adjudicatario, exlrayéndose M
la otra la. cantidad, necesaria. pnta
.efectuar el análisis com:proba~o'r'io,

cuyo I:8slJllado deberá Ienerse , e11 '
cuenta. al hacer 'la, <J(l.indi~:lci('¡n. Asi- '
mismó se acompañará n c<I(ta plil'g~'

la cantidad OC ,5.000 r~sc!?s en con,
cepto dJc. depf'isilo provisional. qu",'
~erá dcvueHo dentro d(~. In" in;; (Ha'
sjguientCl'1fl la re,~;)i,H''''):l de]' (;(jj1

CU1'f'O, cxr(·plo a 'hF ¡¡'ijwlicnf;¡:'¡,h

P-1750

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

otros; capitalizada en 3.100 pe:setas,
Se. halla. afecta la desérita fmea a

una hipo~eca de 1'5.060 Nsetasen, 1ar
Yúr de doña Encarnación. Lázaro Raga.

2." Que los deudores o sus causa
habientes, y los aereedúr.eshipote.ca...:
ri:05, en su caso, pued~n librar las fln
ocas hasta el momento de celebrarse
¡a, subasta, pagando ,el p-rinQipal, J'e~

Car/l(JS dietas, costas ~ deiná.') gastos
del procedimiento. -

3.a , Que los títulos de propiooad i:le;
los ínni.uebles eslán de manifiesto en
esta oficina, hasla el día de_ la. cele
bración de, aq.ue¡ acto, y que 1ó5' li..
citad{l>r8S i:lelJ,erán conformarse ton
ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros.

4.B Que será requisito- índi;¡pensa
bl0 para. tomar parte en la subasta,
que los licitadores dBposite;n prc.via
l~ente en Iv; mesa de la Presid'encia. 'el
5 por 100, del va~or Hquido -:le los
bienes l}ue intenten rematar.

5.a Que es obligación del :remat.an
le entregar en el acto Ja diferencia
entre el íTI1ilOrte del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; Ij'l

6."' Que si hecha ésta no pudiel'a
ultimarse la venta por ne.g¡arse el ad
judicatario a ia entrE\."1l. del precio del
remate, se decrelará la pérdida del
depósito, que ingresará en Are.9.s del
Tesoro público.

'(artosa, 13, de Octubre de 1~27.
El Aente, F. AHadill.

CONSORCIO DEi LA PAfJADWIA
DE MADRID

:ventajas, ':i hicieren SUS e:;tudiG~ en
las condi~iones- estableoJdas nI ef~lo,
oe l,as cualés, así como de todas 'las'
ocmás, a que.. hahráli'de i'ornetersc, se
ráll oportIDl::nRente cntc~'ad05.
, La.yida colegiaGa, para los beca
'rios '.residentes ~n Salarn:m,:;a, no Se
pondrál ,'en, :V~3'ol' •. 11asta tanto que no
estén convemente,mente dlspucstus el
edifieio o edificios que hayan dI?, $er
~esL.i~ados a CoJegIQs, y ba~ta. enton
ees dJsfrutarán las pensiones estable
cidas :por el antiguo Reglamento de
31, 'l~ Julio de '1886.' ,

Salamanca, .15 de Octubre de 1927.
El Seeretario, Eleuterio ·Poul::tci6n.
El Rector-Przs.idente, Enrique Espc:~
raMo ' .

P-1727

iAGE~CiA EJECUTIVA DE Lr.. PRI
MERA ZONA DE TDRTOSA

D. Francisco Altadm Fr-1%ch An-i'il
~~ejecutiv{) ?ct~L-tiliar p<Jra hace~ ef~c..,;
if,lVOS los débitos a favor de la Hacien .ua pública. -
H~go saber: Que cm ('1 expediente

que mstrUY(Jcontra D. Bautisla Ver..
.<liel.l Ricart, vecino de Tr::¡j~!''Uer<\, por
,QébIt-o-s de contribucJón Ulilidade.s:::,
prést,a,mos, corre.."Pondientes a los afi05
1924-25 y 1.!f25-215, se ha dietarIo con
fecha de hoy la siguiente

"Providencia deslilia.sta de firita.
No habiendo satisfecho D. Bautista
:Verdiell Ricart sns descubiertO's eme
~~ le .tien.en I'e?lamado$ en este e~~
chente, nI ¡podIdo realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes
muebles y semGvientes, se. acuerda la
:enajenación en pública subasta del in
mueble o inmuebles :pertenecientes á
dicho deudtlr, e'u'vo 3(}to se verificará
lJajo la presidencia del Sr. Juez mu
nicipal de Ulldecona, el día 4de No
'Vi'0rnbre próxim<l, ~ hora de. las quin...:
~e,en el local del J~ad:o municipal CONCURSO DE SUW~JS mo nE EAlUN'A5
(le Ulldecona, siendo posturas admisi-
pIes en la subasta, las que cubran las Declarado desi~rlo el :concurso
00$ terceras parles del importe de la anunciado en h GAnETA del <Ha. 6,
'capitalización. " el Consorcio de la'""Panadel'Í:l de Ma-

N{)tifiquese esta; providencia al 1'e...: drid, previa aulorizMión oficial y
1erido deudor y al acreedor o acrccdo- con solveftcia garantizada con sus
res hipotecarios, en su C8-CO, y anún- propios fondos y la l'esp..msabilidad
(¡iese al público por medio de eddictos mancom\lIla{1a Y 50lidal'ia de sus
en las Casas (\msistoriales, y demás asociados. abre nuevo concurso entre
medios usuales. ~abricantes de harinas, que podrán

Lo que h8.glO público por medio del ha%r pro-posiciones individ'Uti,!mcnte
tlresente anuncio, advil"tiend'O, para: o agrupándose en Sodedad~s o Con
~onocimiento de los que desearen w- sorcios, para 'el suministro en cada
rnar parte en la .subasta anunciadn, q:ue uno de los meses desd'3 Diciembre de
¡sta ~ celebrará, en el local, día y ho... 1927 a Agosto de, 1928, al?:bos inclusi-
J.'a que -expresa dicha providencia, y ve, de 112.000 quintales métricos de
,~1~ se establecen las. siguientes I}on- harina corriente para pan de fcunilia.
~ic.Hmes en cumplimiento de lo dis- 8.400 quintales métricos de harina.
puesto en el artíoulo 95 de lPo Instru<l- especial para pan de Vie.na. y 5.100
~,¡}jón de 26 de Abril de100{):' quintales ¡nétricos de harina ue fuer-

l.a. Que los bien-es trabados y ti za para pan francés.
tuy.a. enajenaci6n se hade proced-er, Las harinas serán d9 Itrigo, puras,
¡;~nhlS eom:prendidQs en la siguient:e sin mezcla alguna ejxtrafia" C{JI: su
:relaeión: 0'10. ~al'acLerístico, sin sabor amargo

Una heredad situada en el término o ácido, y en su composici6n no ex-
~e'Un&cona y, partida La Goveta o, cederá elagU1l. del 15 por '100; las
Oova deIs Gats, de olivar, víña y roa"" ceniz~s, del 1 por 100" y la ai}ídez ex-
leza. de extensión ocho hectáreas, 19 pl'e:sada en ácido lácticO', dR 0,25 por
á~~ lJ' ocho centiáreas, aproxiroada- lOO, no siendo inferior -la riqueza en
~ linda: Nm'te,. Fra~j~o' R-ever~ l' gluten del" 8 por 100 pal'a las harr-,
tet'; Sur- ligajo; Este, BauHsta Gllar- nas corrientes,: del .9 ,por 100 para
diay ..eLros, y Oeste; :Miguel Sanello, las espec,~ales y del 13 por 100 en 1<1;'
Baul;s!a Sancho y Vi1?enU) Bel~áñ y de fuerza.

',' -_.
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cha, entrando, ().este. y por b ¡lf;u¡Cr-
da, Est!:'.. con ra..<::u-.nte finca de VI'"ecc
den:cia propia del mutua.nte; yw!oru
da en 100.0'00 p3seLas.

La celooradó-n .oel remate tcnd¡'¡i
lugar en la Sala audiencia de e.~l El ,
Juzgado, sito en el ~alón de SanJ'ur<n.
(~l:l:ci{) de Justi.cia),· el día 22 !Te KI;
viembra próx:imo~ a 1:J.:S dO~8 h~I'a,':., ton
las (Siguientes condidones: ....

Primera. La sutn3ta seceh:hr:1:'ii.
sin sujeción a tipo•.

. Segunda. Que para tomarp2.i'te en
.la $ubastn, los licitadores deberán co:;
signar' previnment,~ en la m~sa. {irl
Juzgado; Q en el establecimiento-· dél:':
tina,do al-ef-ecto una 1antidü-d iguRi,
por 10 menos, al 10 por 100 efec·!ivo·
del valor de los Menes, sin cuyo re
quisilo no ~~rr.m admitidos; Gichas con
signaciones s:e. devol\-erán a sus rez-

IpectiVQS dueñ()s acto continuo de.. l l'C
mat-e; ex.cepto. la correspondiente al
mejor p03tor, la cual se :reservará en
depósito, como gar3nfi~ (r:~! cumpli~

miento de su obl¡gsdó:n, y,en SUCüSQ
como parle del precio de la: venta

Tercera. Los' auLos de referencia
y hl: certificación dBI Regist.ro a que se
refi-ere la-regla -cuarta del artiCulo 13f
de la ley Hipotecaria, estarán de ma
nifiesto en Secretaría. entendiémi(}5e
que el licitador acepta como bastante
Jaütuladón J que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes,
si ms hubiere, al crédito .de] actor,
CO'DtiDuar~(} subsistentes, en-tendioo.
dose oue el rematante losacepla y
queda -subrogado en la re-9>Onsabili-·
dad de los rnis-rnm, .$iu destinarse a.
Su extin-ción el precio del remat.e.
'Cuarta. Los gastos d'e subasta. y

pagos de <Iercihosa la Hacienda. ven:
drán ~ cargo d-elreroatante.

'Barcelona: a 17 de Octubre de 1~27"
El secretario, Juan Gomas.-V.o B.O, el
Juez de p!'imera instancia (ilegible).

. . X-357i

.'
'ijue'~ólo podrán retirarlo desd'i' el dia.

•. siguiente ~ó la fir.rna del' contrato.
La ap-er ~ura de pH~s tendrá Iu

.gar en el domltilio social untes re
terino, a las once de 13. Ir:aiían<L <lel
1:1. .ce Noviembre <lnte d Comité
ejecutivo del OJn~ol"Cio; C!';, asi~t~n
{lia de 'l.m Ko1.ario, qtle Jc.. :miará al
efecto la oportuna ada; y dntro de
los o¡;hú días sigulent.es, dan(J.cuc"u
fa.. previamente a·!a Di{'~cc¡':.n gene
ral de }o_bastes, que podrá suspender
el ac¡¡;~rdo, se resolverá el co-ncu:'"o,
bien declarándolo des:<>rlo, por n()
ser convenientes las ofertas. o ha
i:l(endo li!. adjucticaci611 diE! la totalidad
o rleo31'te de los suministros a uno
o más <le los pro-pon:cntes. según !as
óferlas afecten' al cupo mensual de
eá-da dase o a una. ¡mt'te, que no 1'0
·Ürá.seT ñlenor del 10 :por 11'\0•.

CorOlmicada la Tc.sÜlucit'in a' los
'pl'oponentes, Iu" qU.e l"C"U rtcn ad.lu
dicutnr-ios quedar<'in obHgar:!os, salvo
:pé:~.ida del d-ep6sUI) 'P'O','iSional, a
eonr,'ITir el día y btl1';'¡ q~e se. de~

~lgnc a firrnar el COITr:spondiente
to-ntl'ato, siendo de su eanro los gas
1M qUB OC3.sif:men és.l~ y SUS copias,
nm,ncios y cernás inlJerenles al con
curso.

El adjudicatariv queoa.T';\· Efl lB:
obUgl\;3ión -de situar en Madrid, den
tro d~ los cinco días anteriores al
.primero -de cada decen~l.d-& los meses
antes indicados la tereem parte d~l
cupo mensna-l asignado, con ~xcep

ción de los que COITM;pondan a 13
primera decMa de Dici~J)re•. qu'e
podránhacer~o dentro de la mIsma.
Dieberán tRmbiéndis¡¡oner (~on.~¡:mte

mente sus f:ibrica¡: l~e laseantídades
d.e harina suficientes para prevenir
cualquier contingencia de la fabdca
eión Do- 001 abastecimienl·o.

D!) toda. partida G.uese~ciba se
re~~ei'ún muestra.'o; p.:rra comprobar,
med(ante análisis eh ~l I.ahorn:torio
del Consorcio, si la~ ha:rinas rp'únen
las condi~iones fljn;' .-:s. 'De no- s-nr'
saJisfactorio' el res:j~a'3t), SE:' notifi-

.cará. al adjudicatario, que TJcd"l'á pe
dir nuevo análisis .en un LabornJo
.Mo oficial de esto. Cort~ y designar
el Perito eme lerepr~~nt.e. $ie1
nuevoanál~s,Js ~u'ere fnvorabJe, las

. harinas .serán adm·itidao; por el Con
sorcio; .pero en easo (le ser confir
m::ltorlO del primero, ql1erhlrfi la ex
nedicMn de cuenta del remitente, que
deberá 1"eponerlaen ni plazn -de ocho
díns, abonando. ademá'5, al Consorcio

•. t1"es pesetas por ~ada quintal métri-:
; co de harina cuya cnti"ega se. d~mo
¡ rara llar aquella causa. .
; La reincirlene.ía en el envffl de ha-

rinas de di stinta composición de la
ofrecIdll, asf como el incumplimien
t.i) de cualouiera d'e las corirlidones
del contrató. llevará' aparejada la 
reS/Jisi6n ~el mismo y l:l indemni1.a
e16n, por daños y perjuicios, de dos
pesetas por cada cien. kilo$ de bari
na que faltaran pOl"entr~ar de la
eanLldad adjud icada. nenaIirlsd de la

: que, en <1efecto de las garantías ~fr~
¡ ieidaS. responderá. d adjudicatarIo¡eon su pel'sona y bienes. .
j El impone -de los suministros ~

.¡ satisfará p~r el Consorcio por .dece
; li:a$ ay dentrp de: los treinta días g\-;

suienf.esa la recepción de las expe
diciones, considerándose a este efec
to como una. solaparlit:h las que se
reciban en cada oecena..

Paxa . todos los incidentes: a que
pudiera dar luglW al ~ncurnpnmien
lo del contratoj 108 adjudicatarios
renunciarán al fuero de su Juez y
domicilio, sometiéndose expreS<lmen":
tea los Tribunales de esta Cort/?o

Madrid., 20 de Octubre de 1927.-.
El P~$idente, Bar Lasar- Plaz..

X---3555..
JUJ::GA~O D5: PRUlliiSRA Ims-rÁN.-·
C~A O:.::r.. DISTRITO DE LA CON~

CEPC10W, DEBAReE!.ONA

En vlI"1ud de lo dispuesto por el
Sr. Juez de pTimera instanoia rlel dis
trito de la Conc,epción, de esta ciu
dad, en providencia de fecha 23 de
Septiembre último, dictada en el ex.:..
pecti8Il.te para la declaración de he
rederos abintestato de D. ¡\Iareclino
Solano Puigvert. dimanante del juicio
sobre pl"'evenci6n.de abintesLa4.o del
mismoseñór, instOOo por D. Hamón
Vifia8 yT.ous, pnr e-l presente se ·haoo
SaDex· que· dioho Sr. Solano, natural
de Bar~elona., hijo de M.a.teo y: de l'Jar
·garita, falleció' en la e.iudad de Bada
lona en 4 de Agosto de i915, a la. edad.
de sesenta y s-eis años, y sin haher
otorgado testamento ni ao1o alguno de
última voluntad; y se lla.m:h por se
gunda v.é:z a los que se crean. CJ>n de
rooho a la indicada. herencia, a fin de
que dentro del término de veinte· días
comparezcan ante este Juzgado a re
clamarlo, -ba.Jo apercibimiento, si no lo
veriílcan, de pararles el perjuicio a
que hubiere}ugar en derecho. .

Barcelona, i'7 de Octubre df:. 1927.
El secretario, José Dalma'U.

X-3575

JUZGADO DE PRIM-ERA iP.STAN
CIA .. DEL DjSTRlTO DEL HOSPI-

:rAL, DE BARCELOIIiA

En virtud. de lo dispuesto por el
sefior Juez de primera instancia del
distrito del Hospital, de esta· ciudad,
en p-rovideneia deH de.Odubre úl
tilIJ10, dictada en los autos de prüce
dimient.o sumario que est&bleee la ley
Hipotecaria, prQtIllOvidos por D. Ma-.
Duel Roca Suárez-Ll~nos, conf.r31 dOD
Rafael SoleTCorominas, se expide el
presente por eIque se anuncia la v~n

La en púhlfca subasta por tercera vez
y término de ve4tte dfas de la st-
guiente. ..

Finca urbana, conslstente en una·
porción. de terreno edHl.cable, en la
que actua!llnente se halla levantada
una torre en construcci6n, de bajos,·
planta baja ,Y unpiio alto, sita en
esta ciudad, :barriada de Vallcarca,
antiguo término municipal de San
Juan de Horta, paraje llamado "Torre
Faconera, mide. dicha· finca. en junto,
la superfi-cle de 508 metros y ooho
declmetl'os. iguales a. 13.H8 palmos
y 87 décimos, y linda: por el frente,
Norte, con dIcha Av-enida.; por elfon
do, Sur, con los sucesor~s de D. An
to~o;Ferr:er y Fetíu~ y p'OI: Ji¡ der.e':'"

,JUZGAnO DE P'fi¡~lERA INSTAN..
OlA DE!-. DISTRITO DELH05PI

·TA~ DE BARCEI.(tNA

En virtud .de· lo dispuesto nor el
Sr. Juez de primera inst.a.neia. del dis.
-Lrilo del Hospital, de esta cindan, por.
providencia de 15 del mes cr.I'rtente:,
dicLooa ,en aulo'S de procedimiento ju
'dkial sumario. promovido.:Jor D. Es
teban Ri,bas Verdaguer, repre~nta-dd

por el Procmador D. Anl.Oflio Pericé,
contra D. EllI"ique T-a.sLás _rrarrida.
que le.:,"'8:Imente pospone elllrlmer ape
llido li.l segtlDdo; y los usaoomo lIa.....
mfuld·ose ITa..~ida yT-astás; por el pre
sente ediclo 00 . sacan a primera. y
pública subasta por término d~ vein
te días y por el preci.o pactado por
las parles. las dos flnca.s hipotecadas
en garantía. del. créditO cuya efedivi
dad se pretende, 'Y. que en la ·¡>..scl'ítu
ra dedebilorio &8 describen como si-
gue: .
Pri~ra. Una ca:sa. de campo con

varias habitaciones. señálad:'ll da nú'"
mero 5, cuya exten5iónsu.perfiei?1 nei
C()nsta, unida a una gleba de tIerra"
parte regadío y 1>artecampo. de ex_o
tensiÓn tres.euarteras, equivalentes á
setenta y. tNs ~-eas,.y'l1;u'ellta y cuaJo

• .........._:. ,----,..........
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:tro centi,áreas, en la que existe un
~Hlel0 de reHen"te construcción, Ta
Weado todo en· el término tnLlnicipal
~e la villa de San Ginés de ViJasar,
'~n siti() próximo a dicha pobl~ióny
·paraje conocido por "CuarLll} nmll'
~el Norte", llamooo "Casa Daniel";
y lindante: por Oriente, cOn el - to
lT'aIlte llanrc.do _ "Den Daniel"; por
.Mediodía, con Jaime Finet y par
pron Pablo Baylach; por Poniente.
ton j!icho Fincl, y por Bol I',orte, con
:Ant{)nio Comas.

SegUnda. Una pieza de f ierra plan
t:ada de viña., de cahida seis cuarte
hls, apI'oxiroa.dament.e, equivaleIlI~ a
;un¡a. hectárea.,. cuarenta y seis áreas,
~u.aI'enta y ooho c.entiáreas, sil u~da
también en el término de San Ginés
jl1e Vilaear, y partida 'llamada "Del
Ros", lindante por Oriente, con el to
trente llamado "Don Daniel"; por
Mediodía, con António Comas; por Po
njenfe, ron herederos de Manue-l Cal
iné, y por el Norte, eon Juan Bcnus,
hoy sus he!redleroSl. La primera de
ilichas :fincas fué tasa-da por las par
~, a los fines de la subasta, c·n la
~ootidtl-d de 75.00ü pesetas, y en la
~ 20.000 pesetas la segunda finca.

El act,o del remate tendrá Jugar en
¡a sala audiencia de dicho JU7.,g"3do de
j)rimera insLaIWia del Hospital, Sccrc
Jarra de D. José Pastor. sitos en el
Palacio d.e Justicia del Salón de San
lfqJan, el día 25 de Noviembre próxi
mo, a 1:::; hora de las once. y se ad
!Vierte: Que los autos y la eerlific:ación
fIel .RegisLro a que se refiere la regla'
~uarta del artíouJo 131 de la ley Hi
potecarla, estarán de manifiesto en
Secretaría; que se entend-el'á que to
ifo licitador aoopta como bastante la
titulación; que las cargas o gravame
'>.e8 anteriores y los preferent~. si los
hubiere. al crédilo del actor, conlinua
t"án suhsistentes., entendiéndose que el
rematante los acepta. y queda. suhro
ga.do en la responsabi1id3d de los mis
Jnos, sin ooslinarse a su f";xlinción e1
precio 001 rema.te; que el lipo (h su
basta es el precio de Mida finca que
gueda referido, y no se admitirá pr,s
tora alguna que sea inferi-')r a dicho
~ipo.; y que para tomar p~te en di
cha subasta., los licitadores. deberán
bonsignar previamenl-e €-n la Caja ge
neral de Depósitos, a dispo::;ü-:iún de
:esLe Juzgado. el HI por 100 del tipo
de subasta o precio pactado de las
fincas, presentando, al licitar, el res
guardo que acre(life la ~on;;ignll'Ción,

aincuyo M'.quisito 00 rerán aumilidos.
Barcelona, 18 de Octubre de 19>27.

:Aio.te mí, José Pastor, - V." Ro. el
;Iuez de; primera. instancia, Garofa
:AmOf:9s.

X-3572
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'auZGADO DE PRIMERA INSTA~

CIA DE BroJAR

DdD: Humbeno LIúrente y RegIdor,
¡uez de pri.mera instaneia de la ciu
ilad de Béjar y su partido."

Por el present~ c..1iclo S'e anuncia
la muerte de D: Jesús Martín Pe<h-a
~a., natural y vec'ino de VaJdefuentes,
Moocida -en dicho pueblo el rlla. 15 de
;.Tunlo último, bajo t:estumenlo abier
wotoI'gaoo ante el Notado' de.~ala-

#

mari[~a, D. santiago de la Nogal y del
Ga.';;tillo, con froha. 22 de Novi·}ri.lhre
de i924. en. el que. aparte de distin
tos legados, instituyú por única he
rtderaa. su esposa. Regina 1\.farlín.Pe
draza, que premurió ...l tesLador, con
fecha i2 de J.ulio de 19125. sin que
dispusiera cláusula de sustitución.

En SU virtud han reclamado la he
rencia del causante Jesús Mall"lin Pe
draza.,Juan e Isabel Pedraza Domfn
guez, prim05; carnales de dic3.ü cau
sante. y publicados edictos Filmando
a los que se creyeran -oon .igual o D.e
jcr derecho a $"..haherencia, han
cotI\.I)-ai."C-.cido, dentro del término se
ña.lado en l~$ edictos. María <le las
Mcrc€:iies Martín Pedraza y Jesús,
Emilia y Justo Pedraza. Martín, pa
nentes tá:mbi-én del ~usante J~S\Í5'

Martín ·~edraza. en el mismo' gra
do que los solicitantes. Y en pro
videnC;ia cle' esta.' feoha, dict.ada en
el expedí/nte tramiLado~ he acor
dado publicar nuevos edidos Ilamnn
do por segumlavez a. los que se cr'em
con igual o mejor derechG que los
compa~ecienles hasta ahora, p<>.Í'a que
00 el término de .v€int.e dí¡¡:::. conta
dos desde la inserción del ~di~\.o en
lo s •.pcriódiros o&iaJes, se' D"~rwnen
en dicho expediente, bajo apcrmbi
miento de que si no lo vf:rifie.nn les
parar-J. el perj uicio a que baya rugar
en derecho. .

Béjar a 15 de OCtubre se 19-27.-El
Secretario, Francisco Mal'Lín.-EI Juez,
Humberto LlorenLe. •

X--3570

, JUZGADO DE PRJlfiERA !feS7"N
elA DE GUERNICA

D. Juan de !'[ndariaga y Bernnlrlo
de Quirós-, Juez de primera instancia
de esta villa de Gtlern¡;:~a y su par
tido.

Hago saber: Que en ¡as dilióencias
de ejecución de sentencia d~l juicio
declarativo de maYOr cuantfn, sC¡",fTllido
a instancia del Procurador D_ Fed'e
rico de Musatndi. fli nDJ;nbre d~ doria
ViCtoria de Durafiona"v Sanla Colo
ma, D. Juan Wómás.dciin Casimira
Casi Ida-. dona Adriana Mn:gdalena So
fia y doña María Vi·cioda de. Grllldu
ria.o:: y Durañona, así como tamhién de
la: Sociedad civil constituida ror los
mismos v con~ida con la denomina
ción de 'Viuda e Hijos de D. Pedro
Pascual de Gn.ndarias y DurañoD3;, d'o
mieiliada en 'BHbno, contra la vedna
de Ea doña María Gregoria Atle-Iaida de
Renteda y Bascarán, viuda de D. An
t.emio Ca;Ytor de Mendiola y Aguirre,
y contra los hij<>s d'e ;¡mbos D. An-

, lonia y D. JuIián "Sil(-é¡'io -de Men
diola y Rentería, au>:<'ntes en ·ignorado
paradero. y dedapfiIos en t'r'ebeldía.
sobre pago de 21.743.20 pesetas, se ha
acordado, en 'providencia de esta fe
cha, por ~ed'io del presente, Se les
haga' saber a los herederos o a los que
se consideren con derecho 3; la heren
cia de la referida demandada, finada,
doña María Gregoria Adelaida: de Ren
tería, que por este Juzgado y para

-pago de la cantidad reclamada se. les
embargaron la casa número 3 de la

éalle &e Allende 8alautr, de Ea, y una.

huerta pegante a la earret.e1'1l que YI!
de la expresad'a Ioca:lidad aElanchoy~

y sita en la primeramente mencioa:H]~

jurisdicción, embargo que se halla
pendien1.e del trámite de avalúo, y
para que se personen en dichos uutO\¡
dentro -001 término de quince días <
contar desde la publicad6n de esto
edicto, apereibiéndoles .que de no ve.
riilcár-lo les par:u-á el perjuitia a que
bubiere lugar en derecho. .-

Dado en Ouerni..ca 3; 19 de Agosto de
i927.-El Secretario (ilegible). - m
Juez, Juan de Madariaga.

X---3:SS~{

JUZf;f,;DO rH::: pfm~mA ms7'M~..; .
m;;. DE LOGRO~O

Don Al~;ndor M.olin~ Diez, Juez d~

primera iUf't..'Ulc.ia d~ esta ciudud! de
Logrofío y su paTUdo_

Hago s3'l~r: Que en este Juzg:::do y
Secl'efnria se hu. promovido por doña
Petra naInela Alamo Fcrr~r expe-dicn
le de deda:'uci6n de ausen.;ia o.e su
marido D. Eusebi(J Delgado G'lmez na
tural d.e Vilhu~aY.Qr, J}l'ov:nda de Za
ragoza. del cual no se tiene,!-:,~tic¡a al
guna r.j.ls<ie el -191-4 en que Q'~,?&pareci:.':
de la capital de [a Isla de Cuha. donde
había ido{:on su citarla esposn, ¡:in

. deJar persona alguna eThCaJ'gada de 5tH'
bi€nes. por lo que por :lUVJ de, ~sta
fecha se ha deci.arado la ausenC1UrI!.
ignor~do parudero del D. Eusebio Dei-=--
galio Gómez, la que nO surtii'a ef1'cLo
hf\5la que transcurran seis me~es dc~

de in pubHcaeión del presente en el
Boletin Oficial de esta provincia yo
GACETA D5 MADR1o, confiriendo en el
ínterin la administra-ci6n -de los bie
nes de la sociedad conyugal yde ;;)3
propios de~ ausente a su referida f$_.
pOS.,"l, a la (lllC serelcvR de loda. fian
za, sin asignarla Lampoco prevIo al
guno de adro ínistraci Ón.

Lo que se nnuncia a.l p..~blico en
'~umplimjento d'e lo mandado y p~e..
viniendo a los que se crean con meJor

_derecho rt la arlministrllción de ¡o;; b¡~
nél del ausente, cO!Jsistentes en uno;;
escn~os bienes, muy pocos. silos en 511
ptlwlo nallll oe Vi1l;¡mn)"or, que d~

. berán jl,19tjncarlo con los correspon~

.-rien!''''s drwnmem:to3 al ,;.omparccer anle¡
este Jm:g-ndo.

y para su pulblk2cl6n en la GM:r:T'A
DE l\-!AnR1l'>. s.e extiende el p~sente "i
lo firmo en T"O~TOíioí'i a 14 de Junio
de .1927.-EI .Tuez, A..rnador .i\Iolina..
D. S. O., Jesús .'dfeirán.

JUZGADO DE PRH1'lERA mSTAfJ:
OlA DEL DISTRITO DE CHAli'H3E.

FU, DE MADRID

En virtud de providencIa dictada
por el Sr. Juez de primera inst8...,cJ~
del disl.rilo de Chambcrí. 00 esta Cot'.
le. en el expedk.n te segu ido por do-'!
Abelardo Garda Muro Rodríguez, ~~.

bte decJanH~í(,n de hl',redel'Os abin!ci'J
Lato de D. Pablo .Tm-cntino Grrr'cía :-111.
ro nodI'fgucz. se l)a nC":l1'l!:u10 nj~'r
ediclos eu el si ti:> 1Júhlico de ~I.l;;1u: ;~.

bre de estA Juz::.rado.. y en el de .C¡~ll ..
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X-35.69

ci{;nlos,' pueblo de_ la natUraleza 'del .C~l.Iid.il, cont~a D. Amaro Góm€z Gar-j
.~ansaiJte 'r publicar ]().g correspondien.:.. c'a, declaro haber lugar al desahucio
les el] los peri6áicos GACETA DE. 111,;\..; d:) las fl.!l,cas 'que se rela-cionan, e.n el·
mUD 'Y Bolelin O;-icialdéesta "provin- primel';' resu-ltando d~ e-s.ta sentencia.,
r:: i{l. :.mnncianlio la' muerte s?n< testar apercibié:ud1J'le. de lanzamiento a dicho
de' dicJw causante·, y 1.oS' nombr-es y D. Amaro' Gémez Gareía, si no flesalo...
,:rados de parentesc-o de 100s que re':: ja las :fincas -en el ooto respecto de las
d:ul1an la herenci3, que-son: un hér- fincas rústicas; en el ténnino de ocho
mrw.i.O del M.usante, llamado D. _-\b~... <lía&, Il.~ ca..~ habitación, y pn pI de
Jm'doGllrcíaMuro Rodríguez; y ros quin~ d'í&s, re,g,pee-to del molino hari
~(1tdI1[ls de d:ich{) :finado, Uamados don nero, y se le imponen 13.9 eosl-ag' de
¡'n'tíino, doña~íogdalcna.y húa. Nie-- este j":li~l2a -d~bÍéndose.le notificar esta'
",O;:'; G<lrcía ~{uro Gallo y. don Abel, don ,S€nbe.ricla en los estrados del ,Tuzg-ado.
n~!'n:ll'do, dofi~ Marcc-lina y D. Ma.'ti.. Así, por es\Jl mi sentencia, deiin.iti...
rnmo MuroGJ!; y llamando, por úl- vamem,e· juzgando, ló pronuncio, n1an-
1iUlO, ,a lbs que se crean con. igual o ~ y fir:mo.-'-Eufrasio Cermcño." •
mejor derecho, para que compftre~ Dicha sentencia fué publicada. en el
/'nna;nle este JU7..ga~, sito en la ca:... día de su fecha. Y para que sirnl. 'de
Jle <lel Gener:ti Castaños, número i. a: notificación a D. Amaro Gómez, expi
T'(';e!:lnlJl'lo, dentro del térn,1ino de <loo la ,preSfJlte ~édula a 1 de Octu,brí)
trein-la días. . • .' d-etS27.-Eí l3ecr-etario, Franciscc)

Dado en "fadrld a H de OcLubre de. .A)eg1re. '
f!l27.-EI Secretario, Antonio Sánche:z:, -:;':; X--3'573
Vi,;to Lueno, el Juez de primera in,S'" ".:
l:lr:cia (Hegible).

~toda.s las máquinas, todas las cuales
tienen sus. pcntramarchas,con poleas
y :fija;:;. , " .

Lá subasta tendrá Jugar e,n la ~ale:
audiencia. de~est,e .Juzga-do, e-l dla :12,
de Noyiemibre prJ:.timo y hqra de la¡;¡
doce de su mañana, previniéndose a:
los. JIciLadores que para Lo-m.ar par~
en el remate deberán consignar pre-:
víamente en 'la mes~ del ·Juz;:w.d:l. o
en el establecimiento destillado al'
efecto, el 10 pOi" roo efectivo del yre
cio que sirvi6 de tipo para las ante~

riores sUbastas; que los autos y la
certiftca-cíótI del Regisíro a que .;;e ;-e....
fiere la regla cuarta del artícllloHlt
de la J~ lIipot.~carja, sa hr:.llan de
manifl,e,sto en la S80retul'Ía del refren...
dante, -para los que quieran cxamt
nar-lo y que se ent.enderá que todo li
citador -acepta como bastante la tiLu":'
lad6n @e aparAee en dichos autos.

Daclo en San Seba~tián a7 de Oc...
tubre d~ 1927.-EI .Tuez, Juan Covián.
P. S.M., José ;M. de Pal-emina.

X-3566

.'

9.001

-
REQUISITORIA.

ACIIAV.A.S y ECIIAVE, D. JUUIl; ca
pitán del vapor ~Arno-Mendi ", dé la
matricula de. Bin}aó; comparecerá. en
té.l'míno de treinta días auLe el C¿¡;pi
tán.'de COI'beta D. Emilioi'fontero Gar
cía,Juel!: ~nstrudor de la Ayudaplía
de Marina de CusteHón 'y de Cm.li'R ml
mero 92 del año 3¡;tufÚ. o nolif1cnro
a. este Juz.g<id{l de mi, crJ!go su actual
parader!>, . a.l obj~t·) de recillirlc deela
ración.-Cn.stei1\in,7 ·oe .Ck-Lub;re· de
.:l927.-EI Jlfez·ir.strar:tor,·EmiHo·M"oli-
,t~o._ J1.1':::"'-4ít17

."UZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE SAN 8EBASTIAN:

X-3567

Don J;y:an Covián y Frera, Juez de ADMIHISTRAGION DE JUSTICIA.
primera .in.stanc.ia de esta ~iudad y su
paI'tidd.. '
'Hago' saber: Que en est~ JU2¡gado y

a instancia del Procurad-oi D. Julio
<mtiérrez, en nombre de D. Florencia ." -
.Olave, se tramitan autos ejecutivos '. ',.,". . , ..
por el procedimiento sumario de la Bajó apérCil?imiento de ,e1' declarados
ley HipoteCaria. contra D. José Marfa rebeldes 'J de incurrir en la.! dem.M
LopeLe€ui y OJaizola, en reclamación respollsflbitidades legales,de no "re-
del importe de un préstamo de 36.000 'sentarse los procesados que a cont~
pesetas, en los que se ha disp-uesto fluaci6n se expresdn en el plazo q~~
sacar a pública subasta, por término les fija, acolitar destIe el día. de
de véinle días, par tercera y última. la pu5licación del anuncio en .este.
Yez 'Y' sin sujeción a tipo, la finca y periódico oficial 11 ante el Jue:. o
maquinaria. propiedad de1 deudor que Tribu:nal que se señala, se les cita.
fueron objeto de la hipoteca. 'y cuya Uama 1J empla;;a, encar-gd71dose a
descripción esla siguiente: "Finca ra_ todas las Autoridades V Agentes de
óicante en jurisdicci6n de. la ciudad la PoliCía judicial procedan a la
de lrún. Casa destinada a taller de b~sca. captzLra V co~ucci6n' de
carpinteria, sin n]¡Ímero, radjcanLe en aquéllo!, ¡Joniéndólos a disposición
el -cuadro de Al2.'!!c-aizbúr:l, de· (]icha de dil:ho JUe~ o Tribunal, con arre...
jurisdicción; OCUP¡ su solar una su- glo a los artteul~s 542 Y 838 de la ley
perflcie de i50 me·t-rO. cuadrados y se de Enjuiciamiento criminlll, Mol. del
'compone de planta b::ija, un piso y des- Código de Justicia militar y 367 de.

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN- van. Contigua a. la casa, po-r su lado la lC'lj de E7}juiciamic7Ito militar de
Sur, existe un terren~ de 120 metros Marina.

CiA DE PIEQRAHITA crnadrados, destinado a ¡patio. Casa y
En 'el juicio de desahucí<J trmnila te.rrimo ,que constituyen una sola fin-

ijo en Este Juzgado a instancia .je, don ca. lindan: por el Norte, SUr Y Oe~te,
Benjamfn Sánchez Candil, couiTa 60n. o frente, c~!;palda y ool'C(~h3. entrando,
:Amaro Gómez Garcfa, vecino de Vj- con terrenos del Sr. L!Ypctegui, y por
lIanueva del Campillo, "<le ha dictado el Este, p izqui~da, con una casa sin
senlP..ncia, 'CUyo encabezamiento y par~ número, tambiéu deI mismo -Lopete-
t,e dispositiva son así; guí..,
, "Sen~"lcia.-En la v.ll1a de Pie- lIfuquimtl'ia.-Val'Ios t..'l1>lones '\' ta-
orahi·ta a 27 de Septiembre de 1927. .~las y además un motor núrn. ~O.(}58
.El Sr. D. Eufrasia Germeñ.o Romo, A. S. Q. A~ de 15 cabaHos~ Una sierra
'Juez de primera instancia de est.e par-. cinta con v:J.lanli de 1,10 CfmUruetros
Udo, ha ,,;rfto e.<¡ws auto~ seguidos n con dos ('ar::'os y de. via de 1'5,50 l'JC-
lnstaneia. ce D. Benjamín Sánehez tros, con ruoons. Una siCT"'ra «.int:l~vo:-
Üfl.ndj.l, lOO.yor de edad, casadO', Secre- 1ante de 1,2ú mp-tros, m:Ú'caT. Rnhin-_
tario de Ayuntamiento ~ vecino de són y Cia,cori 18mdros de ra¡] y un
Slm. ~Uguel de Cornej~ .dirigido' por- carro deci:nro rriei.o;;.,Cna s¡rr:ae~n:..
el letrado D. DarioBenito Sánehez y La vol~\Ii1 cua 0,,94, m:u'en Gt: i!ld e
~ntád() por· e.l piocuractorüon', hijos.. UlY mrllL'I; de20e;::;,<:nll~,'n:1l'- .1'
tILlario Gómf'z AJmOiháJla,{"onl.!'a don ca ChaJercaLqca. UnrtipI. e-on ái'bol' AGtTILAll COÉL.LAR,' Salv::l.<lcr; Íü-' J

h.maro Gómez' Garciu] .vecino de Viila-' de cincu~nliJ, mn!'t'aGuH!d I~ hi.i<,h~ j jo de Sn]vadol' y de Jer6niina, natll;"-
Il.uo-va. del Campillo, -qua no ha' ccm- Una m-áqn in..<. reg~llnd()I·;~. Hl:H·ca ¡ l'al dt) Val-Bnda, .de c!;t~dci:;o1lé'J1O; "
parceico, sollredesahuci(l de ''''arias Ki-es:,Jling y Cia, -:le Leiráig. en(\ eé- 1 profeMón 'uecánlw.dc treInta ydqs
~n!':ls. . . pillndora de 2,5(1 x 0,'30, m:H'én G-ni- ! años de' edad; CUY:15 ::;dins pe"r:,wn~les'

FnlJo illH', t:;;U:ilnnrl~l la demt\Jl,1ó'\ ln_ lIe!. D,)'< lOI'no~ <le dl)';; ..~;bn 110:'< y 15 • sml: C~r:ll.ar<1 L7:~!) mdro'ó'.<.'C';lol: ~a-'

~'.·~,u~,;;ta POLo D. Benjamín Sún(;h~z metros d(l tl':!nsmbiúiJcs ;;c.ncl':,d~>; Jc J oo. pe~f ll'~~ru, cejas .d pe:n, 'uj6"s

,'.

.tUZ~OO DE PRIMERA INSTAr(
elA DE PADRON..

D. .José Maria SuáTez Nuca, Juez de
primera instancia de este partido d~
[ladr6n. ,

Por elpl'esente Mido hago' sab~r:·.

Qu.e 3l Ln-staneia de {}o.-fiaYalentina Es
:¡:limeira PeI:eira, en exPediente ins
trnldl)- al efecto, .seha declarado con
«!Ola. fechalá. ausencia en ignora.do p&
r~e~o de 'su marido José Pereira. y Pe
reira, natural y -vooino de Cascaeia 161'
lHino de l}Sta villa y cuya declarad6n
de ausencia no surtirá efecto hasta
tI';"; nseurridos' seis meses después de
p~ihIíct\do . el 'Presente en el. Boletín
tifid.al de esLa ¡provincia y ,GACETA DE
M.-\Dnm.

Dudo en Padr6n aiS da Octubre de
1;)':7.-EI Secretario, Lic. Francigco
Ca.'.'lro Artime;-EI juez, J'Úl'ié M.mÍa
Sil ion. ,.--,
~ ~ ;(.~.'. :1.•
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JG-·HH5

JM-4585

9.010

9,012

BLASCOMARTIN, Joaquín; hijo de
Scveriano y de E~ecta.ciÓn, natural
ilc l\Iallzanera, provincia de .Teruel, de:
veintiún uños de edad, c¡uy3s .señas
personales son: nelo cR:;taiio, cej~s al:
pelo, ojospardos,nariz regular, harba
clara, boca regular, color sano, frente
espaciosa, proaueción buena; dorniel"""
liado últimamente en Manzanera., SI1

jeto a procedimienlopor haber falla
do a· e.onc~mtración en ·la Caja de re-'
cluta de Teruel, :dfunero 2'6, para su,
desUno a Cuerpo; cümparecerá den-o
tro del término de treinta días llm Ca_o
bo Jub-y, ante el .Juez instruC\Ur don;
.José Guerrero Gándara, Te~e ..le
Infan'-ería con destino en la OObPafl!:.t"
Disciplinaria. de guarnición. fl..J. Cabo,
Juby (Africa Ori\~ntaI), baJa c.:¡Jerci
bimicnlo de ser declarado r~e sí.
no lo efecl.úa.-Cabo .Tnby, 7 $-t Sep:
ticmbrc de 1927.-El <reniem~ JueA
instruclor, José Guerrero.
. J~ !-J.636

9.011

BOIX BOR, Fe-deTI.::o; hijo de. Fede
rico y de Rosa, d(}miciliado última
mente en Ca.<¡a de Aleanar (Tarrago 1

na); . comparecerá en.el términ<> d"&
treinta días o manifestará su dorniel·
lio al Sr. Juez permanente de causas
q.pJ ])<:>n2.1'¡"..ffi.t?ll~O militar d.e Marinao· , •.......:. .•:J, ..__~

BILBAO OL]i:.\GA. Jmm l\farian-o;
hijo deJu~ &.uli3la y de Josefa;
nuturol de Frúiliz, proviIwia de Viz
caya, de veinte año.3 dI} edad. soltero, .
profe.sfón ignorada. ClIPS ,.ei'í~s peT'- .
Banales ${ln: cuerpo regular. cJos, ce
jflS y pelo ~<:slaiío". frente. l1:;¡riz y
boca r~~ulare~ culo!' sano, harba ~a
lienle; domiciliado últimamente ~n su
pueblo. prOCe3>:l.(]o por el delilo de dc- :
s·orción do n. bordo del "apor mercante
c,:;puúol '"' Goheo"; comparecerá en el
término ~J ~~in:!a días ante ~l Capi- ;
1án de Frnga~a v JliCZ im;tnlclor don
.Tasé Viguera.s f Gómez Quintero. en

( la Comandancia ·d3 M?rina de Bilbao,
bajo aperc¡1)imienLo que si en el pla,..
7.0· indicado no C01.Tlparcec será dooJa
rad{l rebelde--"Bitb,\o6 de Octubre de
1927.-EI Juez imtrnctoT', .Jo5'é Ví-
gueras. nI-4GB

JG-,'¡539

JG-~580

TG--4547

9.006

9.007

9.008

na, .!5 de Ocubre de 1927.--EI Coman
dante Ju-ez instrll:·tol', Jmlll ·Goilzáiez
-'mleD. JG-t\.598 .

BARSERAS ESPELErA. Fr<lnci:<f-"';
hijo de Cipriano :r de Marín, nafl' ..al
de Mnllén, provincia de Zaragoza. de
veintidós afios de edad, de cdado wI
lero, de oficio del campo, rlomic11iado .
últimamenle en su pueblo y sujeto a
expedien.tepor haber faltado n. con
centración a. bl CuJa de recluta 'de
Zal'agoza;núm~ro G6, para su destino
a Cuerpo; cJ}rnpurerer(t dentro d~l

térmíno de treinta días en el RegI
miento Infantería VaIlDdolid, número
7~, an"te-'el Jm.gado instruclor D. Luis
Camps Ca331~s, Comandante de Jnfan
terí<: con destino en el c~pre."ado
Cuerpo, de guarnición en Huesca. b;¡jo
:).úcrcibimicnto de .•ser dec12rado· re
belde si no lo cfeef.úa.-Hucsca, 28 de
Sepliemhre de 1927.-El- Comn ndan te
Juez, Lui5 Campsa

.~

9.009

BLANCO VIDAL, José; hijo de AIl
lonio y de Rosario, natural de San
lúcar de Barrameda, pro·vincia de Cá
diz, de estado sollero, profesión jcirna-

'Ilero, de veintidós años de edad, de
A:.'\(n~L JXGl:¡;.-\. Alberto; hijo de 1,060 meJros de e5la.turc. domiciliado

padre 9-"~",wmH.,,:hJ() y de Angela•. natu- últimamente en Sanlúcar de Barra-
1'<11 el(! Pamplona, A:y\mt<lmiento de meda, procesado por faltar a concen-
ídem, pr'Ú'vincia de Nayanat de estado l.ra.ción; comparc"cerá en término de
soltero. profesión Za{latcro, de veinti- treinta {fías ante el Comandante Juel.
cuatro años de edu(!' dg pelo castaiío, instructor' del RegimienLo Infantería.
cej;ls al pelo. ojos castañ()s,nüríz re- de Soria, número 9, D. Manuel Dclga~
guIar, bnrb::¡ cerrada, boca regular, do Brackenbury, residente en Sevilla.
.colorsanu. sellas purl.iculares ninguna, bajo apereibimiento que de no efcc-'
domidliado últirnamen!e en San Se- tuarlo será -decla.rado rebe!de.---.Sevi-
ba.stián, provilleia de GuiplÍz,;on; pro- Ilro, 22 de SepLiemllr~ de 1927.-El Co-
ee"ado por deserción;. comparece_á en l":llldante Juez il1strndor, Manuel Del- i

el término' de 3(} dias. a partir del en gudo. .
que se puhlique esta requisitoria. an- JG-4542
te el Ten:ente Juez imlruclor d~l Re
gimiento de Infantería Cr;ul;l, llúm.::Í'O
6(;, D. Antonio Rivas Moreno, residen
te en Ceuta. bajo npercibimiento que
de nD efcd \H1l'io serú declarado 1'e
bE'ldc.--Cel.lln, 2l de Septiembre de
1027.,- El Teniente Juez; instructor,
Antonio HívD.S.

BARR...<\.CHINA RIPOLL, F¡;.anclsco;
hijo de Francisco y de .Joserh, natu-

. ral de AfcO'y, provincia de Alicante,
de estado s:>ltero. profesión jcrnalero,
de veinte afios de edaD, estatura 1,614
metros, pclonegl"o; cejas al pelo, na
riz 'l'egular, ojos negros, barba,;alieu
te, color mor~.no,fren1e cstretha, de
fccfos físicos deformación dd canillo
izquierdo, d;.'m iciliado úIl imamentc en
Alco~', procesado por la. falla grave de
prim-era d~serci6n; comparecerá en el
término de treinta días unte el Te
niente Jue1. instructor del Re~in1ienlo

Dragones de l\Ionlesa, 10.", de Caballe
ría, D.1':ntonio LUnares Ap.aricio, ba
.io apere.ibimienlo. quede no~fectuar
lo será. (j<:!clarado··rehelde_-Barcelona,
21 de Septiembre de 1927.-EI Te- .
nien~e Juez instructor, A.l1bniú Llina
res.

., 1\.LO;;-::;O CGES'1";\, -,\ntiré5; hijo oc
Zal.'arÍ;ls '¡- (j,) )[;¡rin. n:\luraitlc El!
bac>; ..Aymúamiento de L1f'm, prov:nria
dc VÍ7..c;¡ya, d-ú 1.'stnc!0 sol:em, pl'ofe
~iúncnm~ll'~r'I),de tr~iú::-l y cinco afio:;
de ::dad, euyas S'.lñas per!'onaJes SO!!:
·cslaI.11l'n 1,Gü5' mel¡oos. color ::"ano. pe
lo ni:;;ro, :)úja.5 :11 pelo, 0';05 pardo<;,
n¡u'iz, haca y J)(l."!.-)-:m régl'ltl.rl~"; dül1,i
<;ilindo últimnmen(e (~n BareeJol1:l,
j1r')c~sndo pDr el c1::Jito de hm'!o; COl11
pnl'~'ccrá en '31 l;é1'rnino'd.c tl'(·infa (Has
nnle el 'I'.eni:'.lilLe; Juez ir,!'tT'1.1f·: nI' .de la
prime~a Lc:;i6a ¿.'~1 'D;reil), D..Tlllí:ín
Gn!legú Porro, r~:;i~en¡e en Cuar1el
lIipúdromo de ;\1r:liil:l. haJo np·eJ'tihi
n-iil'ulo OUr\ de no pfc;ciunr10 S'_'J'{¡ de...:
'OlDi',:(lo T2"¡~ld~.-"\·le!ilh, 2 d,~ Oc·lu
bre .d~iD27.......;.lli Jll~'- inslrll('10I", Ju
1i5n GnlL:;o.

ALVAREZ LOPEZ, E\"~iin: hijo de
l\lariuno ". d~~ Ad'ú~1 n¡l:ur~1 de onc
l'o",prov¡"¡l('.ía de V~ón, domiciliado úl
timament'~ en B3J'N'!loIHl. euIle de
eres.po, núm. 32; compurercrá ~11 el
término tle veinte di::ls ante el .s~ñor
J"ue:r. instrclCtor {le la Cl}mandanc:ia de
~arina de B'tl'CcloDD, Tenient.e Audi
tor de H~gunda (..la;;e, D. M~rinno Mo
Íl~u y Cér~sueJ:.I, p:ú:'l). nol.ifiearle la
:resolucí'JD r('caída en la causa n{une
$o 6~ rie 192·í, que SB le in!'-Lrnye por
~l delilo de deserción mercante del
Vapor "BuI"Cclon~~_-Enrcc]ona.30 de
"Septiembre de -J927.-E! Ju"i in'>truc
lpr, Mari::mo Moneu.

9.003

9.004

- ALVAnEZ SE~"1'I, AnLonio; hijo die
l:onsu~lo, na.tural de Barcelona. }'ro
:Vincia de ídem, .na vcinJitrés" afos de
~dad, Cllj'US s>;líí.as personales "on:
l:f,624 metro~,·pelo. ce,jas y ojos ne
gros, nariz, barba v hoca rcguluI-cs,
~olor sano. frent>3 despeja.cJa, aire
marcial. produoción buena. r,.Cúas par
ticulares ningun::t; d<lmici lia.~o úlU
}:riamente Cil Ba.r··)elon~. pl'cecsado por
taltar :l concent!'ación;cofllopar-ecerá
:ante e! Sr. Juez instructür D. Jl'an
:GonzáJ~z Anleo S:líldovnl !..'uel cuartel
4le Sanlo l)muingo, c:J.~ esta eiuda-d. ba
¡jo apercibimi·enLo de que si nO lo efee
túaen el plazo de treiata días, a par
íir de 1:1 POOlillacitÍll de esta. requisi
Jéria. será declarad() re1>elde.--Gero-

3ZIl!C¿::. nnriz !'cg~llur:o ho~fl. regular..
bll.l"1m pohh.. da; li<leuciado (lel Tercio.
domic.i1iado úll,im~Hne[]:le en i\telilla,
5e le ó'i¡;UI\ exp<:0.'ienl.e Pl)f ralta gravE'
de primera .:Ie~l?rd;)n; cem.parcce:rá en
el término ¡je treinta <lía;; ante el Ca
pilün, Juez ¡n"LrudG!' del Bu(ullún In..
gr.nicros Ü;:l 't<:t:IJÚIl, D.•T~EÚ5 i\hil.cos
Bal<lguCi', resId.::nl e r::1 Ccata,pa~:a

nnlific<ll'lc iluo')r ,:;ldo indn!t¡\do de (.1

ehn faUn, naja Hpr)l't!hinlIeal{) CJl!.c de
no efee! U\l'.·lo ;~:~d. (].ec!üI'(ulo l'f:helde.
Ccn!n 9? .'" S"p"wr.,b"t! {lO FI?7 -El
Cllpii~n-J-l¡~';' i!;:;ti'~i;:Lú;', J;"Ús-~'r;leos.

J(>;......-i550
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J~4551

9'.015

,.-
9.e23

ESTEBAN MILLAN, T"eodoro-; de
veintidós aiiÜJS de edad:, natural de Da....
roca; sujeto a· expédienté por b1J.e~

faltado a concentra.ci6n;eompar('n~rá

en el término de treinta días, a p;;rtir,
de la publica:ci6n de. la presen~ re.qui"!
sitoria ante el Ten1'eD.te Juez mstruc--l
tor d-ei Batall6n Gazadores de Africa:,
número 14, cuartel del HipódromO.
{M-elilla),D. Isidoro CnerdaLázaT9lt
haciénd'ole presente que C~Q de nd¿
presentarse en el tiempo senaladO' sff
le d~cla.rará. rebelde.~~felma. 2B de
Septiembre de 19·.27.~EI Teniente
Juez, IsidOI'a Cu.e~

9..022

9".021

9.020

mamenle en su. pueblo; procesado por.
el d'elitode ,deserción.; comparecerá e:q
el término de treinta dias anLe el Co-!
mandante Juez in.strUctOl' del· Regf~
miento- Dragones de Numancia, 11 d~
CaooJIería, D.Julio CIaverQ del "Vallet
residente en Barcelona, bajo a~reibi4
miento que de- no efectuarIo será de~
clarado. rebeloo.-B&rcelona,· 3fr <l~
Septiembre de 1927.-El- Comandan~
Juez instructor, Julio Clavero.

.TG---4595

FIBLA EXPOSITO.Esbeban~hijo -dti
Antcmio y de Concepción, nl!mal ih\
Aldnaz, provin-eia de Tarrragona, ~
veintidós: años de ~ cuyas 5eii~

personales son: esf:8tura 1.6:15 metr~'

pelo :ru&io, ojos azul~ narIZ regula~
barba naciente, boca regular, colo~ s~:¡¡
no, frente espaciosa, soldado últIma-l
mente del Regimienta Infantería: ~u;o,

chana, número 28; sujeto a .e.."q>edIeIlj
te por la. falta grave- de p:I''Im-era dé..
serción; c:ompareeerltdenf.ro del ~
mino de' treinta días en el cuartel <le.
San .A..~sUn. am~ el Juez: instruct~

D. Rodrigo Echevanfa Agni~ar.~
rnandant(' de Infantería, con de-"ü8f
en el Regimiento Luebna, nUmero 2.SJ
~e guamición enTa1T~baj~
apereibimi~ntode serdeelarado .l"e'beH
de.-TaIT8.gona, 6 .~ Oe'tuhra de t921t
El Juez. instroorof. ~Ec~I:rfa. .

DOMINGlJEZ l'dOSQUERO, Fran~¡5~
ca; hijo de José y de Manuela, natura~

'de Casado Santiago, provincia de Lu~

go, . de estado sortero, de veinUochd
afi.os de edad, profesión comer,:.cio, sUS
señas personales se ig¡¡oran; sujeto a.
expedien.te por faltar a incorporaci6:Q
comparecerá en el término de treinta:
días ante e.l Capif.án Juez instruCL():J;
D. José Martínez Y' Diaz "'arela, co~
destino en" el primer Regimíen.(o de.
Artillería de montaña, de guarnición
en Barcelona, bajo ape1'dbimiento qu~
de no efecluarlo 00 le considerará· re..., ..~;
~lde"-B~rcelona, 2{)ue 8rJ)Uembre
d'c 1927.-El Qap¡itán .Juez, José Mar....
tínez . JG-45·H;. ..

.CHAVES El\"'RIQL'EZ, Jesús; hijo de
EduardaGhaves Enrfauet, natural de
CorbiIIón, provincia dé Ponlevedra, de
estado soltero, de v~intitrés años de
edad: domiciliada últimamente en
Cambrados, aldea Corbill6n, calle Pra
gové; compaPecerá en el término de
treinta dfasante el Juez. ins.1.ruclo.r de
la C&rJ'la·ndancia de Infantería de Ma
rina D.· Leopaldo- Rodrfguez" de Rivera
y Osores. bajo ap€rcibimi-ento que d'e
nO' presentarse dentro de} plazo seña
lado .~eTá detJarado pt'ófngo.~rre

lona 6 de Octobrefie ":1927.-EI JUe1:
instrucCor, Leopoldo Rodrígtl~<m Ri
vera.-El Seeretari0rSalvadoi' Ribas.

, JM.--4629

9.017

JG-.í579

JG-4552

9.016

CASTRO ANIDO, Froiláin; hijo de.
José y de Manuelfl., natural de CertrJ.s..
Arés, prov¡ncia. d~ Coruüa, de estado
soltero, profesión labra.dor:, de :veinti
cuatro"' ·años de ~d. e.stu:Lura 1.560,
col-or san-o, pelo ca..:otn.iío, cejas al pe
lo. ojos pardos, nariz l'~"Ula:r,bocu
re.:,ou,laf. barba .p::lca. señas; particula
res. c{catriz '>obre ceja derecha; do.
micilia.do úILimam::mfe ·en Ceuta. pro·
vincia de Cádiz, procesado por de&'.lr
ción, estafa al Estado y uso público a-e
nomlJ,re SUllUasto; cmnparccerú. I>.:a. el
término de trnirilJ. días,a conlar- .j~&de
la fecha (fe publicación en In. GACETA
nJ::!lfAt.u:\.m, unte el 'I'enienle Juez Üls
trnctGr del Terci.J" de Extr-anjeros don
FloL'encio Hodl'ÍgU""~ -Val dé~ 111"0-100, re
sidente en C~"U.ta,brLjo apercibimiento
que, ·de no efc~tnarlo, será declaradd
reboldc.-:Ceuta. 22 de sepliembre -de
:l9-27.-EI 'r-enieo¡"'''! Juez instructor,
Florenejo R.-Valdés.

9'.Oi9

DATIRA FLORBNSA, Antonio; hijo
<fe Antonio y de Rosa. natural de .Aseó
(Ta~""Ona}, de estadosolrero, de
veintiún afios <le .edad, de oficIo !lIba
fiH. estatura 1,739' me~,rol()r Sa:IIÓ,
pelo negro, ~jas al pelo, oj~ ..Pardos,
nariz regular. barba l'egtl-lar, ~a -re-:
gular2 frente ancha. avecindado últi-

9.018

CRAVIúLO PEREZ, Eduardo;. hijo
d~ Jo;>é María y de Paulina, natura.l de
Méxíco, da e3tado i'(JItero, pret>:sión
m r-rcU1l<g'rafo. de :"cinliseis r¡j}os de
00<'1. e.:::'!a.tw'a 1,700•.c::-!or sano, pelo
cas-:;iio. cejas al p~Jo, ojos eastaüos,
nar~~ .amiJeña; D-x:a regular, b2ma
poca. si;. señas par(iculares; d0l'!'ic!
liado úllim:l.'l1ente en. 'Cauta. provmela
00 Cádü, proc-esaAt:> pO" de$el'l~ión CO.Tl

. arnla.!1lento: comparecerá ~'l el térml~

no de lrein~a días .a contar desde la.
fecha de pu.izt.lieu.-:.'-16ricn la GACIIT.~ DE
~IADRIO, ante ~l T.enicnt'3 Juez ms-'
~ructor def Terdade Extranjeros, dop
FIorencio Rú<11'fguez-,:"uldés :\r~l~n,. re
sidente, .e1'1 _Ceut:1, "luJJo ape-relf:nmlen-

. laque cl~ no -efeitm:rr1a será deduI'ado
rebelde.-:Ceuta; 26 de Scp'1 rembre de
1927.-EI T-snIen~e' Juez lnstruc.tQI;
Florendo R-Valdés.

"J!'II-4-62S

9JH3

l)'Fc]¡:m.

de Cartagena en ~arcelona, 'r.eniente
coronel de Inla.."'1t'!:ria de ]l,Iarina, don
~.ranucl O'Felan y Correoso, CúJ:!. el fin
de p"re,;lurdechm'\.dúll .en e:ms~ nú
mero 293 &e 1926. bajo apercibimien
lo de quesi IlO lo efectúa ~nel plam
fija.flo le parará los perju!.cios que.. la
lev scñala.~Bnnal,m<l,. 5de Octuh."'e
d.e HJ.27.-El Jua:. ¡nsÚueto~, Manu~l

Q\.PELLA.:."\fES PASCUAL. Antl:t"
'1io; hijo d~ UD3!¿ildo y de Go-me-¡K:ipn!
nntmal de' BSl'cel'Jna, de Vtinliséi$
<litos deedsd, de eMad(l- ~o!te:Cl>, 00
mieUiado únima::ncnie en Su puebI.o,
ea!!€ de BalillP.6, l"ÚOl. 1'51, Lprcero;
eO.ElpaI'ect.'rá t~n el término (le treinta.
días anl{} el J ;.l.~Z instructor de la. Co
mandancia d~ 1\Ia-rjaa de I3'd,'ceIGna,
Cn1l1f;n(inllle de Int';:¡nl.\~d:J. de Marina,
D. Leopoldo aocü'ígucz de Rivera y
OSo-l'CS; bajo ap~l'cihjnlílmtoqne de no ,
preM"nlm-se denlro-cel .plazo- señ~ado

se-rá decrar<!do JH'Mngo.-Ba:ree1{,lIÜ1, 4;
de OdulH'e de 192'7.-El .Jhez lDstrue~

lor, L-e(lpohlo R01iLigucz.
J?v¡---..l630

GAIt.RA-.c:.co li'{\"ERNON. Saturnino;
lújo de Sa~urniIl.()~ d~ Elena, ~tura1
De La Unión,prov1neHi. de Murc~a! .de
veinticnalro .aihls de edad'.. oomItiha-·
do ú1tima.TJ~le e~ MarseUa-y suje-to
a. eEpedienl.e :¡)O!' haber faJta.á() a cen
eentración a ~a eaja de recluta de Car
tagena para su destino a 9Uerpo;c~
oorecerá dentro del térmmo de trem
la días en el Cuartel de Antig(lnes,
ante el JUc.z instructor D. Mariano
Sastre Sá..TJ.:.:hcz Teruente de Infante
ría ron destino' en el Regimiento Car
ta.ge-na número 70. de guarnición C:Jl
carta~na, bajo ape:-efuimien.to de se?
deelarado rebelde si _no lo eft>.ct.úa........;
eartagena. 3 de Oelllbre de 1927~Rl
1nes .mstnletor, ~a.riano Sa,.'>'tre.

~18

C_~...W·,lONA VlLLAFRA..:."";C<\,. Rafael;
lijo Je H<tfad y de Franó..:;.c:l. na¡u-

. ta'r tle Sanlafé,· provincia. de Grana
ro, de .estado casadv. prof~ión del
mmpo, de tre:nt~ y cinco :ulns! Ctl)=a.s
fcefms' persc.nate:; Sún: eolor. trtgU{;lW.
p.e lo ruiJio, cej~s al.pelo. uJI!-' azules,
nariz regular, boen. pcqllel~3"? barba
oohlad:J. Sella5- pal'tieul<u'es mnguna;
Últim:uúen-tc en !;l; Cárcel de San 8e
D:l..3tián. proee,mdo por de~l'c!ón;

>:o::np:1I'eCel'oíeil eL lúrmínode tr€Ill.t·a
%~ins. a contar 'Jes;l<:! la fecha. de pu
~;lkáe¡ún en el Boletín Oficial de la
1H'O¡;;ncia de Guipúzcoa, ante ~I

~re¡¡¡p.nle, Juez inskl.ictor del Terno
de E~~t r.mjeros, D. }'ILlI'cncio noctrí·
~ru(>z-Vafdés MOlón. residen:'c en ceu
f3; b'ljO ap~l·óbimienll} que de n(l
efec,¡ ulll"Ioserá tl~c~arado rehelde.
C":-ota. 2·1 de ~pLir~nl'bl'e de 1927 .-:-:-~l
TcnieD\.e Jll:~. ill,sLrutlor, ¡"lo-rencu)
Roéríguez Valeé~.
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Diego y de María, natural de Cartngc-
na, pro:"i:ncia de Murcia, de veinti trés
¡años, cuyas senas personales se ig'''';
;noran; domieiJJado· últimamente en:
Lyon (V.enissieux); sujeto a expedien~

.:te .po-r haber faltado ai concentración
a fu.. .Gaj a. de Reeluta de Carlagena, nú....
rnerQ 48, p;u'a :su desti;no a Cuerpo ~

compareoerA d~ del ·ténnino de
treinta días en Valencia. an.te el JueZ"
insf.:r;ootor D. José-" Gmnez Martinez,
Ccm:ta:D.dante de Infanterfa, con. desLInó
en el Regimiento Guadalajan... nÚIne.wt
r(}l20, de g'.la.rn]eiáIL ene",ta plaz~ ha...;
J{}" ac['l'I'Cihimi-eD!to de ser· decl.a:rado re
belde si no lo, efectúa.-Valencia, :24
d~ . Septimnb:re de- 19-27.-El C¡)man..,
~~.e.Iu-ez ínstI'uetGl", Jo:sé Góffie2.

JG--4:5&1

9.024

,FORJ.""I":.-\S ZORITA, Francisco; hijo:
de José y de Mali:lela, natural 'de
ymaroalur, provincia de Castell6n,.de
yeiDltiOOho a:ñ()S ~ edad, cuyas seña~¡

personales son:· estaturat}59& met:ros,
eolor:!mnu, pela castaño, e:ejals pobta..

. (las:, ·ojos ·pardos, nID"i'z- regu~, boca

. ;regular, ~&rba. pcblada. parlwulal"~

ni:Dguna; damicHiadoúltimamel."!'te ei;l
ViTIamalm; snjeto a ~edí€nte por
haber ralt:rdo a concetit.riaeión a- la Ca-·
·ja de Recluta:'d-e ~tel16n, número 5:1,
para su destino a ~e-I"PO;· eoo;n:p~ree.e-:
rá. dentro def térnnna de tre~nta df.a~
·en Zaragoza a.nte él Capñán Juez ins
truetar D. "VírgUlo· Farrán Ri~o. Go
m::>;n¡;1ante del Regimiento Infan.t.erla.
Gerona nmero 22, de guarnici6n en
oota pt~za, bttjo a'Pe~wimirntc w:. ser
declarado· rebelde si nO' lo efectúa.
Zaragoza, 2 de oetum-e de 1!t2:!.--;-Jp

. Comandante Juez- instmeto-r, VlrgIlio
Farran.

JG-460i
9.0·25

CAL.AZ. CORTES. J-ore; lüjo de Ni
canOl."" y de Honorata. n-aLUl"a1 de Vi-:-
llarias $L"'gos),. de esL'ldo- .S'Olte:ro~

profesión labrador, de veintidós años
de edad, .de f,650 ll~t:¡'l)$ de ·eg.ta
to.rir~. domi~Hiado úl! =:namente en. la:
isl'a 'de Cí:ilnt, sujeto '<1 cxpedieritapor
habel" faltadO'" a oomea.tl'aeiQrt; com-:
parecerá .denfro deli lé-rrnino de

. treinta días ante el JuC'¡;: ';:nstruc;l!o~

D. Ricard.o L6~z Ladron· de GuEm'l
. r¡¡¡,· Co-m~ del Rtlgirrüenta (le
rnfantIJria de- Gurflnzcflla, núm~r(} 53.
de grrarni'ciónen: la -pI¡¡zn de VUoria.
bajo :al)!\1"eiNrMenfo de ~l'" rl~.la
ndo· rewtd~ S"! ~D io e:rctua.-·¡tto-:-_
na. :} deOetlIbr~ ~ei9Z7.~~1 01-;
mandante JUfJZ instrnetnr, RHm.,.--d.el
López. JG--·í584

9.0M

GUGl'A" ·PAl.LAR'"ES; Cm~2tér!l('¡O;

. h¡Jod'~ .G9"ri.stnncio"~ ~i~ Orosia, na
turar de :B'ir:.cf~r (!:l!je~:l), QC'f\Stado
.lion~ro.· de ~dnLi()'cJrv :uin.=,de ~a:.'liji,
e-cm:ciTiad'o. úm.marrn!nt~ r;n- R")'rt~f>lo
n'l. calle a'l m 1nd~J:)'~nJe1lI'¡a,nú
mero 23,1. 'roí.]; ·eo~V~h'ce-r;"t dcnlro
de! témllIHJ de lreint~ M;:¡~ aRt~ el
J:-uez. ínstrl:efar ·de· l;t CI'!;1\:lnd'~neia
IJéMaririn .c1cR":t'"t"et{J-.'1':'t. Ci;rinsild:mte
de ·Infantei'ia de Ma:-ilJ3,..o. Lcopo!-

d9' Rodrfguie.z: de. lQvera y Oso-res, al
ohieto de notifica.rle haber Si'do in
dlÍÍtadO' de la in-ulta· que cerno- correc
ción ~ern1ttiva l~· ~rrespónd>ía pof
::m falta de' presentaemIl!, tajo aper~
Gibimiento que de n~ presentarse
<}entro del p-lazoseñaladQ será de
elarado p.f61"ugo,-Bareell>n:;t, 29 de
Septiembre de 1:'9-27.-EI Juez tns-
truet~'i", LeQpQMo Rodrígtiez.
. J1~--4577

9.02'1

<,1-A,R.DOQUI ZABALA, EnriqiIe; lu
Ifán 0Uilo Suáre:!, PedTo Idireu !ro
cena, :Ramón López. Rego, .Flcrentino
AgUITre Jaur-eguizar y Juan VirI'uCla-'
zaga Blanco;· domicillado& última.
mente en el vl;llpor "Cabo Ortegal";
. Plroo.-esados.- po:r-. deserción roer.cante
del vapor "Cabo: Orl.cgal"; eompa·

:reeeran dentro del té:rro.l.n.o- da quin
ce oías -ante el señor Juez instructor
00. la. ~OOJ:anda.ncia 00 Marina. de esta

.. p1"OIvincia;.Capitán de Fl'agaf.."L,. don
Franeisco Calvo y del Peno-, bajo
ape1"oibimienf.o que de no efectuarlQ
ni' sido hahm~ serán d~c.larados Pe
beIdeS'.-3evilla, 30 de sepl,icmb-r~

de 19-27.-El Capitún ;J:uez. h.:struc.Ler,
Fr<mciscd CalvQ. .

J:\I---i621

9.02'8

~NERA G-ENOVAT, Eduat"do; hi
jo de José y de Virginia, naJ.ural de
B~elona. soltero, de ycirilinueve·
.afios de edad, cuyas señas p~rsonales

son: 1,05-9 metros de. estatura, pl'l()
rubio, barba tiene, ojos castsñús y
Mf'Ür pigm:e.ntad-o;· sin señás particu-·
lares; en la actualüM rnarnr.ro- de las
fuerzas Navales del. Nort"e de Africa
en. segunda situacfón .de servicio 3C
tiyo; procesadl} en ca.usa. po¡:- el d~H

to: de in,...«ulto a fuerza armada; eom.,.
parec·erá dentro del término de trein
f.a días. a corit~r desde la feo'h:l. de
la pubricadón .de· -esta Taquisitorin.
en la GACETA DE. MADPJD· v BO"letillp',,,
Oficiales de Ceuta y Bar-i"dQD3.,anl e
el . Teni~tc Coronel de Ir..fantería,
J"uez permanente D.M::muel Ga...""'eía
Alvarcz,. - en el -domi~mo onda! (le
este Juzgado, paseo de GolLin. C'3uta.
ndvirtiéndole aue de no"l ef-eetn~l'la

será áeclarado reb~]dll,--C:.lUt:l. 26 de
Septiembre de 192í.-.Rl Tcnip.nte
C0ron~1 Juez instructor. l'.fnnucl Gnr-
cia. . JM----'-4fJ'O.}

9JJ29

G~ MOI.E-~. Ariol!It1; h ¡jo de
JGl':~ y; d'~ DoTares", na!u't'af d", Arfa..
próv¡nejad~ Lérfdc:. t.v~dnfk¡do. en
li.1-r:'l.Jt1z~do de. primera imlnneia
de" S~ de Ur¡rel. detéMda, Ca.ia de
Re-dut;;;: 00 BnFag"Uer. TIljmef':'l ~,de
(}fill";a ];:hn~Júr,. de vein1::ún añ(\~ de
ed:;;} (n". esbl'1ú !'(}Uel'f"P, en~n;. ~e:ñ:ls

p~~mriJe-s !:ni1; e~fa:tura 1,G 15 me
! 1"':15. Il~!() :rre-gro, ccja.~ f¡l pelo., ojos

! P<'l~~, nariz; regUtl:tr, b:H"'~ ~lrenl.e.
hm'''' reóUh:.", ·eoJrir s:-.rw; ~üas pnr

~ tkuhl:r.es ninguTI:!; fu6:fili-ado <:"00,0
l qnint.operef cupo: áe su.pnebIt y re
~ emperno de f 921 ;pFe.stó Juramento -de
1 fidc!iidad y obediencia a las Bande_~a.s

en: 14. d'B Abril de 1:92-1 ea Vich
(Barcelona); cQmp3.l"eceráante ·~l
Juez instructor del Batallón Mon-'
tafia Alfonso XIII, número 5. D,-En
rique Correa Cañedo, d'~ guar;\ici6rr
en esta :¡:ü::ua_-Seo de Urgel, 30; (la
Septiembre de 1927.-EICapit:ín Juez.
instructor, Enrique Corrl~~.

.. :,;¡' ."; JG-4G29

9.030

iG[E~"T;E LOBELLE, Const::l.lllin·o~
hijo de Bernardo y de J o~cra, natl,l;
'ral 00 Saallta Cruz de Viana,. Ayuniá
miento de Chantada,. provincia. d~

LugQo; procesado por haber faltado a
. concentración; eomparec(l.rá dentro
del término de treinta días ante 'el
Juez ins/,I"UICt-o-T D. Carlos rTclIecmea
Ga:Jfaso<;Q.. del Regimiento de Infan
tería de Zámora,. número 8, de guar~

nición en Lugo, bajo aper-eihimienlo
. die ser declarado rebe[d~.-Lugo. 30

de .Septiembre de 1-927,-El Capitán
Juez instructor, Carlos Tcllechea:.

JG-454l:

9.031

GIl\fEK2Z BAGCENA. Manuel; bi~

jo de Juan y de. Mal'ía. natural de·
Caudetes de la Fuente (V<J.lencia.), de
estadiO' $o-lf.ero. de veintiún. años de
edadj ouyas. señas p~rsonale5 son:
ojos y pelo éastafios, {"[}lor blanco,

·barba poca, domiciliado últimamente
, en Badalona, oalle de Ndual'do Ló-·

pez,n.úm-ero 2-7; p.1'~es${) por el d'é-
. lito de deserei6n; compaxecerá d{'-ntro

del término de tretnta días ante el·
Juez inStru.etill"' D. Joaquin Arbo-li e
Hidalgo, eon desLino en la Escuel-a
de Aerooáutica ,NlPo:al, crucero "'Rio:
de la' Plata" .-cBareek:ma, 4 de Oetu-;
bre de 1927.-El Juez fn~tl'll('.tOJ', Joa.-,
quin MMlf.

9.032

GINESTAR BOltRELL. Ramir'O: na-'
turo.l de Líñola (Léridá), de diez T
siete aiíos de edad. sollero. di! pro...
fes:i6n labrador domiciliado úUimA.
me.nte en 'esta 'capital calle de Lln~
dinés, número 2; com.p~r-eeer{l. o dará
raz6n de. su actual par<Ldüro~ aI'.te el
JUe2 instructor de la. Ccma:n{)ancia. doe
Marina. de Ba..-eeloua. ()}wandante dé
Inffmtería de Ma:rina D. Leopolc11l Ro
drigup...z lia lüv~a y OSCll'P.S, a fin de

. hacerle entrega de UllOS áocumenLos
que le intere...~ll~-:Bamel{)na. S- <11:1
Octubre de i!l"21_-El J1lt';Z instrldor,
Le~oldo ROdl'ígnez. .

JM--~33

9'.033

GUISADO C:DNZJu-EZ, L,"Ueio; hi
J~ de Ir;macio y de AnlO:li:l, natural de
Arcos (Cádiz), profesión marinero, de
veintisiete años dI! edad, cuyas sei'ias
personales !'Jon: frcnlp, nariz. boca,
la1:¡.ios:. b-a.:rbi}]a: y estatura, regulare!!";
p~lo y újos castaño..<;; .:lo-micili* én el
-myor "Jnf-n.ntn Jss1l'el""; pNlcesado por
desere jón merrnnte- en ca.usa ~-(ÍIIle...;

ro<J73 de 1924; cOmpa.."I!ceri. dentrO:
del' término de t.rP.ink.a dias ante e.
señor JUe2. in:rtruetor de la C~:
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dancia de Marina de Bar~elona don
l\'lariano Monen y Ceresu9 l u, Tenlen
•te Auditor d;e segunda clase, bajo
apercibimieu[a de que ::~ no lo efec
túa en el plazo señalado será dp,r.la'rll
do rcbeld e.--Barce lona, 30 de se'p
tien:bre de 1927.-EI Juez instruc
tor, Mariano Moneu.

.JM--1563

GUTmmmZ mV11ItO. Juan; hijo
de' Juan y üe Teresa. natural deMá.
la;;a, Juzgado de pririleTa illstanch de
la Alameda, de veintitrés afias, s;)ltero,
de oficio labrador, no c.onsignándose
más señas personales ni particulares;
dom!ciliado últimamente en Cuba, y
':=ontra el que m~ hallo instruyendo
expedjenl~ por faltar a concentra
ción; cc.mr,al'cecr;i d'?utro_del _, térmi
no de t1':' inta dias ante el Capitán
.1uezin:;t:-ur:or de¡ Rc~imiento de

[nf:mtería de Extrema&lI'a, núme
ro 15. D. Fernando Rama Calvo, vaj0
<lperci.binli·;~n~o que <le no efect:..w.r;o
serú d!ccI:úncro 1"ellejde.·-AI~~irns,
25c1e Septiembre de 1927.-EI Ca
pitán Juez instructor. :Fe!'! :mdo Ra-
ma. J0-4610

,9.035

HEVIAS 'REDONDO, Antonio; Roque
C:tparrós Jerez y Francisco Hernández
E~laIlo; domiciliados últimamente en
e] V3!pOr "Cnbo C€rvera"; procesados
Til)r deserci(.n mercante en el "capar
•. Cabo Coryera"; compareceriÍn €'n tér
nlino de quince:días ante el. seüor Juez
instructor de la Comnndancia de Ma
rina de esl a provincia, Capitán de fra
gata D. Frnncisco Calvo y dcl Pino,ba
Jo apercibimiento que de no efectuar
lo ni ser habid'os serán declarados re
beldes.-SevilJa, 1 <le Ootubre de 1927.
El Capitán de frngata Juez instructor,
¡"pancisco Calvo.

JM-4643

!).~36

. RFEpTA SOl'rlOKANQ, José; hijo de
Ricardo y de Jm,efa, natural da Carre
ña, Ayuntamiento de Cabrales, provin
cia de Oyiedo; ó'treinta: y ocho :l'ños
de edad: domi'Ciliado últimamente en
"u puebÍo. provincia de Oviedo; proce
sado por In falta grave de deserción
por faltar a concentración para su
uestino a Cuerpo; comparecerá en el
'término de treinta díasant..e el Coman
nante Juez instructor del Regimiento

- de Infanlcda Tarragona, número 78,
D. AntoniC' Sánchez Paredes, residente
en Gijón, bajo apercibimiento que de
DQ yerificarlo ::er--á declarado rebelde.
Gijón, 1 de Octubre de 1927.-EI Co
mandante Juez instructor, Antonio
Sánohez Paredes.

JG-4v23

9.037

IGLESIA PENDAS, Benjamín; hijO
ee José y de Ludivina; natural de So
tón, provincia de Ovier;l:o, de veintiún
afio¡¡, de edad; d<lmicilia,do últimamen~

te en Sotón; sujeto a expediente por
haber faltado a conoontración a la Ca:-

ja de Reeluta de Cangas de Onís para
su !i:estino ~ Ouerpo; comparecerá dM
tro del término de treinta días en Fe
1'1'01 ante el Alférez del Regimiento de
Artillería de Costa número 2, D. Fran
cisco Adalid Campos, bajo apercibi-·
miento de que si no IQ efectúa será d<'l
claradoen re})eldifa.~Ferrol, 27 de
Septiembre de 1927.-El Alférez Juez
instru-color, Franeisco A<faliQ.

JG-4553

9.03'8

IGLESIAS PEREZ, ,T;:w.n; hijo de
Miguel y Adelaida, natural de Sanglli
neda. prQvincia . de Pontevedra-, de
veintidós años de edad, sus señas per
sonales se desconocen; domiciliado úl
Umamente en su pueblo; sujeto a ex
pedi'ente por deserción por faltar a
concentración n la Caja de Recluta de
La Estraih ~ara su destino a Cuerpo;
comparecerá dentro del término de
treinta días ante el Juez lnst!'uclor
D. Fernando PonteConte, Teniente de
Artillería, eon rlestincien el 15 Regi
miento. ligero, en Pontevedra, bajo
ape1'e.ibimiento de ser declarado rebel

.de si no lo efectúa.-P·onte...-edra, 19 de
Septiembre de 1.92·7.-El Tenient.e
Jum instructor, Fernando Ponte.

JG-46'07·

9.039

ISA.A.C FERilER, Bautista; hijo de
Vicellte y de haría, natural de Alma
zora: (Castel1ón d'e la Plana), de estaao
soltero, profesión. cocinero, de veinti
cualro afios de edad, cuyas señas pef.:.
sonales son: estatura 1,ú03 metros,
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos,
nariz regular, barba poblada, bl){)a re
gular, color sano, frente comprimida,
señas particulares ninguna; sujeto a

. procedimiento por un supuesto delito
de estafa; comparecerá dentro del tér
mino ere treinta. días en Figueras ante
el Juez instructor D. Manuel Tomé Iz
quierdo, Comandante de Infantería,
con destino en el Regimiento San
Quintín, número 47, de guarnición en
Figueras, bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde si no lo efeetúa.
Fígueras, 4, de Octuhr~ de 1927.-EI
Juez instructor, Manuel Tomé.

JG-4.637

9.040.

JAUMA.1\1:l'REU MIRO, Jaime; hijo
d'e Jaime v de María. natural de Cor
belló, pro\:incia de Barcelona, de esUl
do Mllero, de veinticinco años de
edad; domieiliado últimamente en
Bareelona, <Jalle Juicio, número 3;
comparecerá en el término ne t.reinh
días anLe' el Juez instructor de la Co
mn.nd':mcin de Marina de Barcelonn,
Comandante ne Infantería de Marina
D. Leopoldo Rodríguez de Rivera y
Osares, al objeto de manifestarle ha
ber sido in<l.uItado de la multa que co
mo correl',ci6n gubernatiya !e perte
necía por no haiJ.erse presentado paTa
su ingreso en el wrvido de la Arroa- .
da, Y al mismo tiempo quedando sin
responsabi1ída(l, por la falta de pró
fugo.-Barcelona,. 6de Octubre 1927.-

El juez insLrudor, Leo-poldo Rodríg..t<'z
de Rivera•

JM-~{\3t

9.0B

JESUS E,XPOSITO, Gregario; hijo·
de padres' desconocidos, natural. de .
Ayamonte, provincia de Hue!ya, de es
tado soltero, profesión herrero, de
treinta y ocho años de edad; domici
liado últimamenl.:e en el Reformatorio.
de Adultos, provincia ne Alicante;
comparecerá en el término de treinLa
días ante el Juez instructor de la C~

pitanía general de la segunda región,
Coronel de Infantería D. Rafael Hierro
Jimé'nez,aJ objeto de notifiearle la re
solución de indulto r.ecaída sobre el
mismo.---Seyilla, 30 l!eSeptiembre de
1927.-El Coronel Juez pe/rn}anenle;
Rafa-eL Hierro.

JG--i&22

9.012

JUAN JOSE JUVE1'1TELLA,Enri...
que; natural de Ba.rcelona, .deestado
solter()'; doñü-ciliado últimamente .. en
Ba:reelona, calle Mediodía, númarQ 23,
taercero, segunda; comparec.ará en el
término de treinta días. anLe el Juez

. instructor de la Comandancia de Ma
rina de Barcelona, Comandante de In
fantería dé Marina D.Leopoldo.Rodrí..,
guez de Rivera y Osares, al objeto de
notificarle haber sido indullad'o de !a
mulla que como corrección gnbernati
va le correspondía por su falla de pre
sentación, bajo a.percibimiento que da
no presentarse slentro del plazo seiía
lado será declarado prófugo.-Barce
lona, 29 de Septiembre de 1927.-El
Juez instructor, Leopold'o Rodríguez de
Rivera. .

J1\1-4576
9.Q43

LARON RABAJ."'iAL, Miguel; hijo de
José y de.A,melia, natural de Acevcclo.
provincia de León, d"~ veintitrés aüo!
de edad, estatura 1,775 m-etro~; dQ.m)..
ciliada últimamente en Cabestrero~, 9
(Madrid); sujeto a expediente por ha:'
ber faltado a: coni::entradón a la Caja
de Recluta de León, número 112. para
su destino a Cuerpo; comparecerá den
tro del término de treinta días en León
ante el Juez instructor D. Abelardo
Mariné Palau, Comandante de Infante...
ría, con l!estino en el Regimiento Bur
gos, número 36, de guarnición en LeóD,
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo e.fectúa.-León, 22 de
Septiélllbre de 1927.~EI Juez instruc-
tor, Ahelar<io Mariné.. .

J&--:.4540

9.0H

LIJO'CHOUZ, Manuel; hijo de A;n.s,:"
tín y de Esperanza, natural de Cara~
miñal (Coruña), de profesión marine-
ro, de· veinticinco.· afios, frente, nariz,
hoea,labios y barbilla regulares; csta.
tura. .creciendo, pelo, cejas y ojos
castaños; domiciliado úItiman10nte en
el v!llpOl' íInfantaIsa.bel"; procesado
por deserción mercante en causa 173
de 192{..; comparecerá. en térninO.. de .
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JG-45D3.

treinta di~5 ante el .Juez in"truelar de
Ja Coman<lancia Marina de Barl:~lo[la.

'D. Mariano Monéu y Ceresnela, T·t:
iliente Auditor de segun.:!:¡. clase, b:tjo

, apereibimiento de que si no lo efectúa
-:en el plazo señalado serú declarado
-rehelde.-Barcelona, 30 de Eepliembr'e
. tle 19-27.-;8:1 Juez instructor, Mari¡-¡no
i\fonéu.

,E<I-.í5GS

9.04~

LOZA_1\¡O GIMENEZ, Antonio; 11:
jo de Juan y de Felicidad, natural
de Jtrabo, provinclauc Granada, pro
fe3i'Lin jornal~ro, de veintid6s ailos de
edad, domiciliado últi.marncnlc en
Itrabo (e'hanada), pr-oec5udo por ha
ber faHado a collcc:Jtraciún; C011103
iecerá dcnh-o 'del término de tréin
tadías :.bllLe 'el J~cz instructor del

.. R~g:imiento de Infantería de :G¡'a
. nada, número 34. ComamJi::lI:tr) don

iRafael Fu()ntes M<::.rtíncz. <k ó'llur
nición en Sevilla, hajo 3pere:t.ir:'Jien
:lci de que si no s,e llre5(~I:laJenll'O'

<lel plazo fijado ilel'á Jec]:, i'adoI'obel
(le.-Sevilla, 27 deR,i'pL~embre de
11-927.-El Com~I1{13nte Juez instruc
tor. Rafael Fuentl~s.

~~ptiemhre de i927.-EI Juez ins
tructór, Ma:riano Moneu.

J"l\I-4573

9.048

~dTi:NDEZ PEPEZ, Francisco; hijo
de Francisco y. de Ct..rolilla, nafurnl
de MadridJ, de -estado solLero. pro
fesión ebanisTa, de vebt.~ años de
edj:td, cuyas s~ña.s pcr:.sonale3son:
estf:ttuI'a 1,600 m~t'I'03, color sanÜ',
frente regular, aire marcial. ojos
negTOs, nariz ,Tegular, pro<lucción
buena, sin señas particular'~s; Ido
mieiliado últimam~nte en Madritl,
procesado por la falta grave de de
serción; compal'ecer-ci d<lnlro del té1'-,
mino de treinta <lías anf.c el COTI1::¡,n
dante .Tuez instruct.or del Regimien
to de Infantería de \Vad Ras, número ]
50, D; Enrique Gil Quintana, resi
dente en .esta ptaza. Cuartel de l:t
Reina Cr.LeJ.k,a, bajo' -a.p:ereibimiento'
que (:13 no cfectua1"lr) :;:crá declarado
rebl:l!:~.-Madrid, 5 de Octubra de
i927.-EI Comandante Juez in:otrnc
101', Enrique GIl. n.

9.049

Carballido (Lugo), de treinta y nrre'l'!" :
anos de edad: d'omiciliado úllim:.u~

te en Carballido; sujeto a expedjent~
por baJJ!.'f falt.ado a incetrporaci6n:'
compar&>~rá dentro del .término dr'
treinta dí:}>; en LOI'C:1 tinte el Juez iB'
trudor D. Aurelio López Paz, Ten1E'n
te de Inf;mtería. con des! ino en el Re- :
gimiento ES'fIUll3, número 4.6, oe gnm'- :
nición en Lorca (Murcía). bajo apm'ci- :
bimicnto de se1' declarado robelde 5j i
no lo efecLúa.-Lorca, 27 de Scptiem- :
bl'e dB 19-27.-EI Teniente Juez in~- !
trudor, Aurelio L6pez. ;

JG-i50J

9.051

MOUFERNA:.1"lDEZ, Atilano; hijo de
Antonio y María Josefa. natural de

MIllALLES UA.STELLO, Francisco;
hijo de Franc~o y de Franci~ca, na
tural de Valencia, de profesión mari
nero, dev-eintiocho afios de eDad, fren
te, nariz. roca, labios, barb-i lIa y esta
tura regulares; pelo, y cejas rubios,
ojos grandes, domieiliado 'últimamenl.e
en el vapo:r "Infanta Isabel"; pro(e
sad() por deserci6nrercante, en causa
número 173 de 19024.; comparecerá en
término de treinta' días el Juez ins
trudor d{~ la Comandancia- de Marina
de Barcelona, D. l\fnriano Monéuy Ce
resuela, Teniente Auditor de segunda
clase, bajo apcrcibinüenlo de que si
no lo efct~~l~ c:'. :11 plazo señalado se
rá declarado reb~lde.-Barcelona, 30
de Septiembre de 1D27.-EI Juez ins
tructor,' Mariano Monéu.

J!l:I-.i574

MILL\N SANTOS, Gabriel; hijo
de Juan y de Ter'~.5a. natural de Jo
hre (CoruITa), profesión ~ual'inE\ro. de
veintinueve años de edad, cuyas se
Üas. personalés son: frente, nariz,
,boca, labios, barbilla y estatura re
gulareS'; pelo oscuro~ wJas y ojos
'Castaños; domiciliad\) '.iiLimamente
ellel vapor :"Infanla Isahci''; pi'oce
sado por. deserci6n B.n caasa número
17~ de 1924; comparecerá dentro del
término de treinta días an!.~ el señor
Juez instructor ,de la Comandancia.
de l\~".l'Ínu de Barcelona D. ñ1nriano
Mml'.l y Ceresuela, 'reni~nlf) Audi
tor de se.:,ounda cla~e, baJo apercihi
miento de ,qUe sino II? ef~ctú:l en el
pInzo señalado será l.1eclarado rebel
de.-Barcelona, 30 de Scptiem.brc de
1927_-EI Juez instructor': Mnriuno
Moneu. J "". J '.I--, '1 ,,72

JO--1.600

9.053 ,

:MDNTES ALVAREZ, Juan; hij.o de ~
Francisco _y de Justa, natural &"
Zayra, Ayuntamiento de ídem, prO'VÍ1l
cia de Bad'ajoz, de estado soltero, ~ar

gonto li.cenciado, de. veintiséis años de I
edad, estatura 1,620 metros, color mo
reno, pelo negro, cejas· al pelo, ojos
negros, nariz regular, boca ídem,bar-,
bapoca; domiciliado. últimamente eIl!
sevilla; procesado por estafa; compa...;
receri en término de treinta crías ante
el Cornand'all[.e Juez instructor de]¡ ,
Juzgado Permanente, D. Ramón Bue$¡j .
Argunechona, residente en Laraché'
(Afl"iC3), bajo apercibimiento qUe de
no ef~ctuarlo será declarado re1J€lde:'
Laracqe, 27 de Septiembre ::le 1927.
El Comandante Juez permanente, Ra
món Buesa-.

9.054

ThfONTES SOLF..R., Antonio; de p'I'-O- t
fes ión marinero. tripulante qu<} era ea: ¡
el mes de Diciembre de 1923 del vaparr J
"Infanta Isabel", de Pinillos, del eua{ I
desertó en el puerto de NllevnOrl~áns; t
domiciliado úitimamenle en Barcelona; 1
S:mta Clara, 39 ; procesado por deser- i
ción mercante en causa número 118!
de 1924; comparecerá en término de .
treinta días ante el Sr.•fuez peNoa- '
nente de cauS'as del Departamento mi-

9.050"'-.

MATA l\lON'l1ES, Emilio; hijo de
Rafael y de RamoIla, natUl'al de :\fá
iaga. profesión marino, de cuarenta
~ siete uños de edad, CllY~S seüas
¡personales son: frente, narIZ, boca..
llahios y barbilla, regulares; pelo y
oojas canosos, ojos grandes, estatura
baja; domiciliadoúllimamente en el
:vapor "'Infanta Isabel". procesadO

. por dcserci6nmereanLe en Causa nú
mero 173. de 1S2q; comparecerá
:dentro de! térmim) de' treinta días
il-nte el señor Ju~z instructor de la
Comandancia 'de Marina de Barcelona
;D. Mariano Moneu y Cereimela, Te
ílí.ente Auditor de segunda rln"e, ba
jo a.pe1'cibimiento de que 'si no lo
e'fectúa en el plazo señ,;¡lado s~rá de
oClaradorcbelde.-Ilªl.'c,e~oM, 30 de

LUQUERO PEREZ, EleuLerio; hijo
ce Agustín y de J(}sefa, natural de
Vioñd (Santander), profesión mari
no, de c.uarenta y tres aiíos de edad,
~uyas ;señas personal-es son: frente
.an~ha, pelo y cejas castaños, ojos

regulares, color de los ojos castaño,
nariz y bOca regulares, usa hi~ole.

~ta,tura r.egular, señas pnrticul::fre~

!nO tiene; domiciliado últimamente en
¡Vioño, procesado por deserci(ln mer
cante; comparecerá dentro del. tér-

'mino de c.uarenta días :ml.e el ,Juez
'instructor, Oficial 'segundo (j('. la Re
serva Naval Doo Marino Portilla. Ez
peleta, a responder a' ios cargos que
le -resultan en la causa qw~ contra
~I misri1o' se le sigue por deserción,
apercibiéndole que. de l~O verificarlo
le parará el perjuiCio que haya 1112;U1"
'Y ~~rá declarado reb2IrJ~.-Sa!ltan

CeI', 26 de Sept1Jembre de t 927.-EI
Juez intructor' Marino Portilla. '

J:lf-·'¡;J!12

9.JHG

9.047
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Mar de ,{aMna de Garw,gena en Bar
colc.na. T~ni.ente Coronel de Infanteria
de MarinaD. Ma,anel·O'Felan y \#
rreos(J, bajo apercibimiento d~ que si '1
no io efectúa: en el plazo illd; .:a-dc se
fá deciarado rebelde....-,-Bll:rc.eIona, 3 de
Detubre de f927.-El Juez. instructor,
Manuel O'Felan.

9í.{}o2

PARDO MACEIROS. Antonio;' Mil'
d'e Ra¡móu y (le DoJo:res, natural ti·
Visrua (Cornñ'a), de profes:íóri:rnarme;' :,
ro, frente, nariz, bOOa., looi0'5 Y barbí,{
Ha regulares; pelo, cejas y ojoS easta:{_
fios; de estn:tul'a alta domIciliado en eY
vapor "Infanta Isabel"; 'p-roc:e-sado p1;lj'
deserci6il mercante en ea;¡;] sa núm:. :l:7.~,
d'~ 1924; comp.arec.erá. en término (lij
trein la días ante el sel:. 7.l" Juez instru:tfA
tor de la. Comandancia de Marü.la d~-

, Bareelona,. D. 'M"riano Mvnéu y Cenl..j
suela, Teniente kuditor de segundlJ
clase, bajo 3rperci'binüento de que si nQ
lo efectúa en el plazo S'eñalado será[
declarooo rebeld'e.-Barcelona, SO d'tt
Septiembre de t927_-El Juez ,instruc~

tor, Mariano Monéu.

m~te en :VilJaviejosa, provineia ~
OV1ei!o; procesadO' por presunto dese!'-j
tor; ecmpareeem en el término ~
treinta días ante el Juez. inst:ructordel
Regimiento Infantería de' Granada, n~
mero 34" Comandante D. Rafael FUe:rí-3
tes Marlinez, de guarmción en SevHbiJ
bajo aperdbimiento de que si no ~
presenta dentro de.l plazo i:ndieado se~

rá declarado rebelde.-Sevilla, 24 <l~
Septiembre die i927.-EIComandante¡
Juez instructor, Rafael Fuentes.

- '. , " JG-45S9

9~004

PF.REZ FERNA~'"'IIDEZ, Rafael; h: '6
de 'Manuel y de, Agustimt, natural tia
Término, 'Avnntamiento de Entnn1
basaguas" pravind:r de Sant:rnde!"', d~
treinta y tres a:ñG~ de edad, ignoTIÍ:l.i!-)...
se las demás señas perSonales; domi...
ciliado últimamente en su pneblo pro.."
vincin ere Sanf:mder; !iujcta a e~e"
diente por baber faltada <t concentra..
ción a fa Caja de'P..ecmta d~ Sant:mder
para su ,destino a. Cne11Jo; eOIDnarf'eera
en el término de, t!'eintn- días en,,' el
cuarteld"-e María C'risUnll.. ante el Juez
ínst,¡:uc.for ,Comandante de Infan!.erí<l',
con destino en el Itegirnh:mt:adc V:tli"D.
c¡a~, 23', D. ],ünueI "Barlot:Jmé 17m
1'e,- ñaj.oap-erci1:;imiemo d.c' Ser de('Ja..
rado rebelde si nO laetC'dúa.~Snnt:m

der~ 30 de, 'Se?liembre cTP' f927.-oEl
Juez instrudol'. ~ranuerB."l.rtolom~.-

JG-4.600

9.M3

PEHEZ. FENOLL. Agustín; hijO' da.
TeodO'I'o y de Jo.sefa, na:tmal ~, Ali..i¡
eant.e, de profesión marmern, ~e eua.!;
renta y dos años de eti~, de' frenle";;
nariz, boca, JaJ:tias, llaI:bHla y estatura!
regulares; pelo y cejas ll~ros. (l<j~
azules, vista encontrada;, domlCiliaeO"eo;
el vapor "lnfanlt Isabel"; p1'oee:i:a.dct

. por desereÍón mereante- en eausa nú~ ,
mero i73-1oo4.; cCP,i!lparecerá en l.ér~

mino de treinta días ¡mte el J'Ilez )nS'"'4
trudcr de la Comandancia de Marinai
de" Barcelona, D. Mariano Monéu. y ce...
resuela; Te.niente. Auditor de segund'q¡
clase:, baj () apeNíbYlliento de qUe sJ DO
lo efectúa e.n el, pla2;& ~ñalado será.
deelarado rebelde.-:-Ba.:reelona, SO de
Septiemlhre, d'e t9Z¡.~ Juez jnstrUé~

to1', M~iano Monéu.., .

,9.058

MUÑOZ GARCL\., ~emesio; Ujo de
Santos ,y de Josefa, natural (~e Vi..,
lI:J.lón, De estado solt~ro, profesión
dependiente, de veinLe años<ie edad,
cuyas senas 'personales SOJII:' frl"nte
mediana, pelo cast.año, ojos media..,
Jlos negros, nariz; y boca' regulares,
la;bios redondos, barbilla; abierta.,
de estatura mediana, sin señas pa:rtI- ,
eulares; procesado pOr el delIto de
polizonaje; eomparecerá centro del
término de treinta <Ifas anteeFJuez
instrnctor, de-la ComandanC'ia de Ma
rina de Má"Iaga, CapHán de Corbeta.,
D. Carlos de la Cámara y Diaz, bajo
apercibimiento de que si no' compa
:rece será dec!arado. reoolde.-Mála
ga,' 11 deOdubre de 1927.--El .Tuez
instructor, Carlos' de 1a- Cámara.

Jl\f--4542

9.{)fj1

PANDO GALLfNAL, José; hijo de
Reslituto y 00 Dolores,na.t.w'al de
BaldebarzUlla" provineia de Oviwo. de
veintiocho' años de edl"a.d (las demás se
ñas se ignor~);_ºomicü.iadoúltim,ª,_-

9.060

OBEA. FLORENSA, Manuel; hijo de
AIlltonio y de Maria. natnral de ~h.es
(Barcelona), de estado soltero, de pro
r~síÓD albañil, d'e v.einU(w' afios. de
edad, estaltura :1,550 metros, color sa
na,. pelo castaño.' cejas al pelo. ojos
pardos, nariz regular"b,arba sin pelo.
boca: regular, frente regular; pocesa.do
por el <feIitQ d-e deserdón; comp:u-e
cerá en el término de tremta dtas ante
el Comandante Juez iDstrudor d.el Re
~ientoDragon-es de Nuniimeia. ti de
Caballería. D. Julio Clavero del VaIle.
residente en Barcelona, bajo 2.percibi
miento, que de no efectuarlo ser¡\ de
clarado re:belde.-..,Barcel\ma. 30 de
Septiembre ,lÍe 1007.-ElGomandante,
Jue~ íns.trudor, Julio Clavero.,

16-,-4.595

9.0rig.

MOYA CORRAL: Domingo; hijc ce
Ramón__y de Luisa, rJ:ltural de Co
bas/{Goruña), profesi6n marinero',
de -treinta -y ciooo años de édad, cu
yas señas pet'sonales son: :estatura.
alta, pelo negro y coldr <le los ('"jos
negros, tiepe latu:.tje tln ancb en la

-~o izquie~da, desertor del voapor'
Balmes" eu 14 de J"uni'o de 1925 'en;

el puerto de Nuéva 01'leáns, d:c·mici
liarlo últimamente' en ,el vapor "Bal
mes", procesado pOI' deserci6n rnei'-

- cante 'en causa I1Úmero 76 de 1927;
oomparec'erá dentro del término de
treinta días ante el, ~'.!ñol" Juez: per
manente de C:lu"as del Departamento
militar de Marina de' Cartngoena en
Bareelona. Tenienfe Coron{'!" de In
fanterfn' de lUarina, D. Mane:'! O'Fe-'
lan y Correoso, COn el fin de :'"'pcme!"
en dicha causa, bajo apereib;'-nient6
de que SÍ no lo efectúa en el i'IazCJÍ
indicado será declarado rebeId?-'
Ba1"Celona. 30 de Sept!embr~ de t!J27.
El Juez instructor, Manuel O'Fe!¡m.

, J}f-41H3

JM-~i6U

JM-t5i5

JM--4612,

9.055

!1.0Sl:f

9.057

'Iu:~iZ RODRIGUEZ, ,Aifrcdo; bi
jo de Mauro y de Manuala, soltero,
jornalero, natural 00 Cigüenza, Ayun
tamiento d:e AlfÜ'Z· de Lloredo, pro
vincia de SanLander, dumidlin.do lH
hmamenlCcen esta capital, ignorán
dose sus d~rnás eireun~tanc-hIS; 'Cl?ID
¡;¡arecerá, o dará razóndes..u; actual
parnde.o, C'entro lial, té~1UO ,de
treinta días ante el Jo.ElZlDstruc,,(lr
:lela Comandancia de Ma.rina de es
~' Teniente de Nuvio 'D. AUonso
':;~nz y García de Paredes, a ti? de
:recibirle declaraci6n en e.xp'8thcnte
ql1~ por pérdida de doeumentos ,~ le
iIlStruye.-Barcelona, 4. de Octubre
'le 1S'"27.-El Juez instrllcro!", Alfon
so Sanz.

MURCIA MIJItCIA.. Pascual; hilo, de
Lorenzo y de Adela, natural de AI
buñol (6ranada). prore~i61l marine
l'O, de lreinf.a Y ocho P.ii~s .fu edad,
euyas señas personales son ~ e~tat~!a
:regular, ~10 y color de los (J-JOS ne
gros. domiciliado ültimam<>nte en el
vapor "Balrnes", procesado por dc
SilTción, m,ercante ~n causa, rdi.me-,
rO' 77 de 1-$27; cornp~cerá dentro
del té:nooIDO ,de Lreinta días anle el
seiior juez de insá'uc,;;iím permanen
le de causas, del Depal'tamento marf
limu 00 Canagena en Barcelona.
Teniente Coronel de Infantería <le
Marina. D. Manuel ü'Felan y Correo
so. bajo apercibimienlo de qua' si n~

~() efectúa en elpla.w seña.!ado será
declarado rebelde.-Barr..ehma, 30: de
Septiembre de f927.-ID Juez bstroe
Ior, MaIlu~1 O'Felan.

~.:rU:'iIZ TRL~~"ffiS, Pláeido; -hijo
di; :.Iariano· y de, María, D.atural ~e
Cabo Cruz (Coruña), profe'516n marI
nero, de ,lreinta y tres años de edad.
~\lyas seiías persor;ales ~on: 'frente.
n:u-iz. boca, labios, barbrll<l '1. esta
tura ' regulares; pelo, cejas y ojos
castáños; ~omic.iIiado últimamente
en el vallor .. Infanta. I;ahel". proce
sado por deserción mercante en cau'"
sa número 173. de 19'24; com;parecerá
d~ntro del térroÍno !le treinta: días
ante el s'efiOl' Juez. instructor dc la
Comandancia de Marina. Teniente
Auditor de segunda elase~ D. Mari~o
Moneu 'y Ceresuela, baJo' a:peroibl-'
mienlo de que si nO lo, efe~hía. en el
plaz.o señalado 'será d¿cla1"ado rebel
de._Barcelona,. 3"0- de SeptÍem:we de
1927.-El Juez. instruct01", Mal'i~o

, fdOlleu.
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RODRIGUEZ AeOSJ'A, p.cdro; hijo!
de Fernando y de Inés, ~l;ltural de·
Mazarrón, ~e estado soltero. de veiu- '
tiún afios 4e ida.r1, ilomJt.'!!iar1 c' últi- t
mamente en Barce1cma. eaJ]0 de Tl'u..
vesera Vieja de las Corts, número 13,,!
tienda~<::omp,nccerá n't:'lllro de: tér"':',
mino de treinta días ante el Juez ins-.:·
Lructor de la Comano:ml):a dc Mn'rina'
de Barcerona, Comandfl.n~l~ d,~ lnfan-·
tería de Marina D. LC0poldo Hndl'Í.. '
guez de Rivera; bajo aperci]jimicnfo "
que de no presenl[!.r·si~ dentro del.
plazo ~cfialado $'el'á dc~!arado pr6-',
fugO:-Barcelon~.4 de Ocl11bre d+\ 11'127. ;
El Juez insf.rudor, Leopoldo Rodri... t
guez. JM-'l.632 :

r
9.07;3. , ~

RnDRIlGUEZ ALFONSO, Juan; hijo;
de BIas y <fe Asunción, natural de San- !
taCruz de la Palma\ Ayuntamiento J,

de, ídem, provincia de Canarin.~, de es- ;
lado solt-ero, prQfesión comercio, ~l
veintieineo años de edad, estatura r

:1,645 metros; domj~íliacl'oúltimamente ;
en Santa Cruz ,die la PaJlD1~, p:roYi!1~iade"
Canarias; proe-esado PQr la faIta grave
de d.;~rcjón por h;¡ber fall~H:i() a eüfi
cenf.ración; eomparee-erá en térmÍllo de '
treinLadías, coniudos deSde ·la publi-'
cación d'e la presente, ante el ComaaJ.-,
dante Ju~ del Regimiento de Infante
ría Tenerife, número 5.:i, D. Santiago
López Bago Bacener, residente en San
ta Cruz de Tenerife,. Reg:illieñto In
fant.eri.."l. 'l'enerift, númem 64., bajo
apercibimiento que djJ no efectuarlo
será declarado rebelde.-SanLa Cruz de
'renerife, 10 de Sepliembre de H127.
El Comandante Juez, SanÍiago López
Bago.' JG-.'J.594

RUBIO COS.TA, .Juan; hijo de ~la-;
nuel y de JüoSa{a, natural de Brt¡'~elo

na, de profesión marinero, de lreinta:
y siete años, de frente, nariz, boc3'" la
íftos y est.atura regulares; pelo y I)ejaa
castaños, ojos azules; domiciliado en e.l
vapor "Infanta. Isabel"; proce3ado por
deserci6I.L mercante en causa númerQ
173 de 1924; comparecerá en términc;
de treinta días ante el ~iior Juez ins
tructor de 'la Comandancia de Marinal

. de BaTIJelona, D. Marí3no l\fonéu y Ce....
resuela., Teniente Au.<Jitor de se;;unda
clase, bajo a:percibimiento qu~ de no
efecLuarlo en el plazo scíialadoser~
declarado rellelde.--EaI'Celona, 30 de,
Septiembre de 1927.-EI Juez jnstrue-.
toro Y;:¡.rt"p.Q\foQ.s~. .'

, .TM-457t ,.

9.071

9.(170'

9.069

RAMOS FEli'TE, Rnnión; hijo de
.Juan y de María, natural de Torre,
provincia de Lugú, de treinta y dos
años de edad, y cuyas señas persona
les son desconocidas, domiciliado úl
túnamente en la Habana (República
de Cuba), Melec6n, número QO, y su
jeto a expedienLe por haber faltado
a concentración a la ..Caja de M\Jn
fo.rte para su destino a Cuerpo; com
pareéem d'entro dél término de trein-

QTJ.ESADA ROI..D!AJV, Rafael; did ba
ta1l6n de Ingenieros de MeLi11a; h~jo'
de José y de Antonia, mI.tural de 1\16.
I~ga, f ~ vejnticinco afio,s de edad,

cuyas s;ñas' :personales 20n: estatu
ra 1.6!J'5 m'etros, colo? sano, ojos
melados, pelo casiufio, cejas al pelo,
señas particulares ninguna; compa
recerá rl-entro de! término de trein~

ta días, contando desde la l)u1:>lit}::tCión
de esta reíquisHoria en la GACEn:'A DE
IVÍADRlD y Boletín Oficial de la provin
cia 'de Málaga, ante el Juez imtructor
permanente de esta Comandancla ge
neral D~ ~{~muel Ramircz González,
Comandante de Infantería, con resi
demiaoficüll en esta plazal eal1e de
1\;feoina-Si<Jonia. número, 1.. para res
ponder a' los cargos que 1'3 resultan
en la causa, que Dar el delito d<:l bur
to se le sIgue.., bajn apercibimiento
que de no efectüarl~ en el Illazo sc
ñaladoserá declamao Tebelde...:....:\{p.
lilla, .28 (lle Septiemhre de 1927.-El
Juez instructor, Manuel RnlrJiez.

JG-15S3

.-_ RADIGALES VIDAL, Albert.o; hi
jo <te Albert.o y de María" nat.ur<J1 de
Fonz, provincia de Hue"cea, de vein
ticinco año~ d€ edad, de estatura

: 1,650 metros, domiciliado últimamen
te en Fon.7. y sujeto .a procBtlimi€n
lo por haber faJ,tado a conccn1r.ad6n
'en la Caja de Recluta de BarbastTo,
par su ~,dcstino a Cuervo; compare
cerá dentro del término de treinta
días en el CuarLei del General Ricar
dos ante el Juez instructor D. José
Cano>-1\fanuel, Capitán de Artillería,
con destino en el 10.u Regimiento Li
gero, de guarnición en Barbasl.ro, ba
jo apercibimiento de s~r declara<to
rebeld,~ si no lo ef~ctúa.-Barbastro,

2,s de Septiembre (~e 1927.-EI Juez
inslrt:'lor, José Can 'J.

_..~~
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~el'el'Jll;' eomparooer en. e vrnJ-:noa (Has en aL'agoli1. antú e tIc?: ms-
de treinta días contados d-esde la ú!- trucLor D. Emilio liernández, Tenicn- ~
tima f~a en que se publiqUé esta. te de Ingenieros, con <lcsLill'J en el
r~<tisitoria en el BoleUn, Oficial de Regimiento de Pontones, de guarni...
fu. provincia de Málaga Y GACETA DE ci-ón en Zaragoza, baja zp.ercil).lm1ffi-·

, MADRID, ante ei T:enienLe Juez ins"': 'to de ser declarado rel)eld~ si noto,
truetor del Bafai16n de Ingenieros de efectúa.-Zaragoza, 30 .1eBepticni~,
Melilla;, D.Eduardo Ca.strO'Ga1"C,í~. ha- bI"{': de i927.-EI Juez instr1lcfor,
jo ,apereibimi'en!to que de noefe,.:unr- Emilio Hernández...
Jo será declarado rebeIde.-Mel; 'q, ~6

de Septiembre, de i927.-EI T :;;;cnte '
Juezinstruetor,Edllardo 'Cast, l.

J1.f"'L~82

9.067

9.0t}5

.. PUEIrrA LLUPB., J'ulián de la; hi
j~ de J'ulián y de Erri.ilia, natural· de
Barcelona, de est~do soltero, JH'ofe
~si6n del comereio. (lB diez y nueve
añ~ de, edad,. estatura. 1.645metro.s,
~olor sano,. peJ.o easúl.ño,áias al pelo,
:ojc>s pardos, nariz :regular, lJoca¡ re
guIar,' barba ídem. domiciliado últi
mamente en BarceJona, calle VenareIl,
23 bajos), San Geirvasio; prooosado
por el delito de deserción; compare
cerá en cl término de treinta días an
te el Comandante Juez instructor del
;Regimiento Dragones de Nllmanda, 11
:oe Caballería, D. Julio Clavero del
:Valle, residente en Baicelona, bajo
apercibimiento que de no efectuarlo
;será declarado rebelde.-Baroolona, 2f
~e Septiembre de Hr27.-EI Coman
~n~ Juez instructor, Julio Clavero.

, JM--4538

9.008

'. QUES.ADA ROLDAN', RafaeJ; ~ijo de
~{}sé y 'Antonia, natural de l\~álaga,
provineiá de ídem, de estado sQltero,
I)rofesi6n jQma.1'ero, de vei;n!iséis afios
;ele ed:¡;d,estatura. 1,695 metros, color
:sano. pelo castafio. cejas al pelo, ojoS'
lnelados, nariz grande, boca regula.l"',
barblll regu.1ar, señas particulares ~in- 1
guua,domioilíado ú1timamenl-e en M:t:- ,.
laga; procesado JlQr, fallagoráve de !
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PEllEZ ,MARTrN;EZ, Antonio;' bijQ'
,(le .Antoni>{) y Maria; naturnl de Gllilvas
{AJmeria), 'profesión marinero, de
'-reinta y tr,es años, de frente, na1"lz,
llaca. labios, b~biHa y -estatura l'egnla
¡res; pelo, .cejas y ojos castaM~; d()~

miciliad'Ü en el 'vapor :l'Infauta I$lar-
bel"; procesado por dese.rción mer-ca!!.
te en causa núm. 173-192.4; eompare-

, 1lerá en término de treinta días ante~l

Juez inslructor de la Comandancia. de'
Jdal'ina tie Barcelon.a, D. Mariano Me:-: 1
¡leu y Oeresuela, Teniente Auditor de
se..gunda clase; bujo a,percibimiento I
'de que, si' no lo ,efectúa en el plazo
~eñalado, será, declaratlo rebelde.
Barcelona, 30 de Septiembre de 19,27.
El Juez instrucl.or, M...1.riano Moneu.- I

El Secretario, AnLonioGÓmez.. .
J1\'1.-4664

9.066

PORT.ILLA GARA,.:'''TIILLA.S, 'Fidel;
• bijQ de Manuel J' de María; natural

oeBóo de Piéla~os, profesión marino,
UI; yeinLicinco años, frenteaneha,pe1ú
negro, cejas negras, ojos r~oWares 00
1m' de ojos negros, nariz ancha, bOCa
regular, estatura re.:,aular, sefias par..,
ticulares no tiene; domiciliado últi
ma.mente en B~ de Piélagos; proee-
$ado por deserCl6n mercante; compa
l'('.r.erá en término de C1larelÜadías
ant.e eI:Juez instructor, Oficial segun
ao de' la Reser.\"'a Naval; D.Ma:MOO
Porlilla Ezpeleta, a responder doe Jos
'cargosque le, resultan en la eausaque
contra el mismo se siguB por deser
c!6n; avereiliiénd'Üle q'Ue, de no' Ye
rlfrearlo, le 'parará e,lperjuicio que
baya lugar y será deelaradQ re-beloo.
Santander, 26 de Septiembre da f927.
El Ju-ez instruCtor, Ma"rino Pm"tilla.

JM---l:;j.9{l
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9.075 í
Rl.;fZ 1\!CROZ. :?htías; hij(l dp. :\Ia- i

:tfa~ y de j.hl;dnlena, natural de Sorvi- 1
l,án (G ¡·;Illada"). de profesión m;winero, !
.tJ. .e vciJl¡kiI~,:o aüCl;; d~ cd"ad, de frente, ('
~tljos, I;;';·¡z, hOt<J, labio::;, bUl']}illa y es-,
i.aturII ]".?'gujares; pelo, c::.-jas y ojos 1
·tasta~,,'": G'Jmiciliado úllin1f'Ji1cnte
-en el yapor "Infanta I5abi'l "; I·ro-
-'C-esa{]r.. por' deserción me r·.':m te en
~flusn PÚIi!('¡'r¡ 173 de Hl24; eomparece
!!'á en h;n~-, i no de treinta dí:15 ante el
·~eñol' " lH~Z inslIuctor de la COJ1.1undan
cia (Tr. :\i¡¡r1rtn de Barcelona, D. Mariano
'~lonéu y Ceresuela, Teniente Auditor
ce scgu;lcb C!'l~l bajo apercibimiento
,de que ,.i no lo efectúa en el plazo se
Jlalado ,,:crú declarado rebelde.-Barce
·tona, 311 de' Septiembre de 1927.-E!.
.7uez irbll'ucto!'. Mmiuno Monéu.

. JM-4570

J;\f-4558

~UZGADOS DE PRIM'E:RA
INSTANCIA

CADIZ

tiV<.lS, se hat:-e sü;x:r que D. 1',Inn UCI
Cambi} Manrr, nalural de GranaJa. ¡¡ ¡
jo de D. Antoni') Carr~hi.l Celi:: y df.>fi~~
María :'Iarin Bn.lao, de ~sthdo evItel'\),
PrefesDl' de equ!~,ación, falleció a lo,:;
~senta v cinco año;; GÚ edad. !;!l' el
HospiLal"mHitai de esta cjU'd¡¡~i el d i¡l.

25 <le Junio de 'W~E, sin otorg-a'~d¡s
posición Leslafl'¡Bl.üaria y sin qu"i; 5.~ ü·
conozcan de5cen1ienl es, (l8e(~lldieDl.~~;

ni colawralcs U~iltr;) del euarln gl'~li,.t;

Al mismo LíA rl1pO se llan"H a i05 q~l,~

se crean con ·Jere:'ho a la hcrc,neia tllH
indicado s~líor p::IJ'a que dentro ud
t~rmino de ~l·ein!~l. {Uas eomp¡u'('zü[\,u II

reclamarla en este- Juzgad.'),
y para su puhlicadG:l ,;':lexlíeutteel

presente en Sevílh a.5 ¡le Abril <le
1927.-EI Sc.e.eLario. Joaquín l'oyuto;;.
V.o B.o, él Jaez d~) primera insl¡:,(¡cia,
Fenlanes.

ZARAGOZA-PIL.AR

Don Angel Villar .y }ladr~811~. Z"u_ez _
de primera mst<U1cla del dJ:;lnto oel
Pilar de Zara··oza. " . .
. p~ el pr~:;c~La Mido se cita. llama;:.
y emplaza a cuantos parientes s-e crt;ft:n
c/Jn dereeho n la herencia de Gregol'¡:L

. Es>pinosa Castellar, natural de esta
éiudtd e hija legi\,illla de José. y_dI}.
An-tonia•. y que falleció en esta calHlnl
el día 14 da sep'Llerubr~ próximo 1'0.
~ado. para que d.::r..tro del tér~in!? .da
treint.a días, :), wutar desdl~ el slgulen_ .

, te al en que el piC$n~e aparezca. en .ci
Bolet'in Oficial de la pro,'incia y GA
CETA ·DE MAORID, compUPCZNlD en este.
Juzgado d~l uistri!..o de1 Pilar y ~ecr~
tarín. de D. Santí3go Calvo, a Jus-ti
ficar en forma su· derecho, todo lo
cual 8e halla acordad<l en diligüllcias
.de pNl';ención d~ abintestato ~e .<.ofi
cio que se in-struycn por falleClm¡(~n-

lo d-e dicha Gre~:)ria. .
Darlo en Zara""oza a 18 de úclubre

I de 1927.-El $ec~'z~arlo {ilcgible).-El "
Juez. Angel :Villal'.

I JC-2S5

.."1 f,illceSOl'ea d~ Rivll.deneYI"ll. (S. L).
:: ' Paseo d~ San Yicente, tO, .

JM-1.5G8

En virtud de providen.cia del señor
J-ue~ de primera instancia de esta ciu-"
dad, dicLada ante mí, en juicio abin-.
tes\.ato d'e doña: Margarita l\Iárquez
Fernández, que falleció en esLa ciudad,
el día 2 de Agosto último. siendo de
setenta y cuatro ailQs, viuda, na!ural
y vecina de esta ca:pital, se llama p~r

segunda voez. a los que se crnan con
derecho a la' her-.mcia, para que. com
parezcan a rQClamarla ante est-e Juz
gado dentro del término de "cinte
días, bajo aperci1)i.l1'.ienlo que <le no
hacerlo les parara ~l perjuicio a. que
hubiere lugar.

Cádiz, 15 d<} Octubre M 1927.-El
Secretario judicial. Adolfo Soria.

J0-287

SEVILLA.-:SáN ROM"A1~

En virtud tia lo. acordado en este
día poi el señor ,Ju~z de primera ins
tancia (le dist.rito de San Román. de
esta ciudad, en l~ dJ.ligenoias respoo-

(-Coruüa), de profesión fogonero, de
ouarenta y cuatro aüos de edad, de
frente, nariz,· .boca. labios ybarbi
Tia re;5ula.:res, estatura. aUa, ],.do, ce
jas y ojos castaños; domicilia1:lo
últimamente en el vapor "Infanta Isa
bel ", procesado" por deser~i.)nmercante
en e~iU:"·a númerg 11:1 de 1924; com
pare<:el O¡; en término de treinta dias
ante e! ,~eñor Juez instructor ~e la
Comanch1ncia de Marina de BaTcelona
D. Marinno Moneu y Ceresuela, Te
ni.ente Auditor de segunda clase, b:::ljo
apercibimicn!o de que si no lo efec
túa en d pl1)7-0 señalad'o será delJbr:t
do rrbelde. - Barcelona, 30 de Scp
tiembr·e de 1927,-El Secretario, An-

. tonio Gar.cfa.-El .Juez iDstructor, l\Ia
rimo Moneu.

9.076

9,077

S"\~Il'EDnO AYASO,' José; hijo de
19Sé y }'nwcisea, natural de Carreira

RUIZ onTEG.\, José; hiJo de A[lto
.nio vde Dolores. natural de CafIZ,
,rov'iot"i" df~ Málilga. de. veinHcuaLro
:'21105 el f' ,~dnd, eSo! ~do soltero. pro fe
'Si6Il jIJrmdeI'o. cuyas señas persona-les
·,son In" ~¡3u¡('nte:;: eslaturn alla, pe10
oostaiic', ('¡~!!lr snno, ojos azules. *nariz
.~uln.f'. bo,':!. ídem, frent~ espació~,
aire m~~;·:,jnl; proce~ado por el -delito
'4e po!iz'l:I;::j~; compareocerá en el t-ér
:mino d';' ll',~inta día~, o<:nteel .Juez ins
tructor Ttrl.icnte de Intuntería Innrína
1). José Trigo Alonso, sito en el C¡:at,:
te] de Snn Crdos,San Fernando (Ca
<Hz), lIpr.rl'ihiénfiole que .de no compa
roccr o n"m ifeslar el pueblo de su re
~idcncin. :,¡>rá declarado rebeld'e.-San
Fern:mon, 2& de Septiembre de 1927.
El TeIli('de Juez instructor, José
~igo.

" .


